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ESCRITO DE ACUSACION Y SOLICITUD DE APERTURA A Jtj

(Artículos 293 y 294 del Código Procesal Penal Dominicano)
// 0°

Magistrado Juez Coordinador de los Juzgados de la Instrucción del Distrilt^»;
Judicial de Santiago

Al:

cO c/>
9

M<=» S

Vía:

Secretaría General del Despacho Penal del Distrito Judicial de Santiago<X^
.« Mi

t
ce

9

o-

c»

De la:

Fiscalía de Santiago ''P' S s

Asunto:

Presentación de escrito de Acusación y Solicitud de Apertura a Juicio en contra de los
acusados: Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, Gabriel De Jesús Rodríguez Goris
(A) Chino y Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan

Referencia:

Resolución No. 00333-2025, de fecha veintiséis (26) del mes de febrero del año dos mil
veinticinco (2025), emitida por la Oficina Judicial de Servicios de Atención Permanente del
Distrito Judicial de Santiago. Expediente No. 2025-0021055.

Honorable Magistrado:

La Fiscalía de Santiago, debidamente representada por el infrascrito, Juan Elias Pérez, M.
A., Ministerio Público del Distrito Judicial de Santiago, quien para los fines y consecuencias
legales de la presente instancia elige domicilio en las oficinas de la Fiscalía de Santiago, sito
en la primera planta del Palacio de Justicia de Santiago "Lie. Federico C. Álvarez",
localizado en la manzana formada por convergencia de las Avenidas "27 De Febrero",
Mirador del Yaque" y "Lie. Ramón García Gómez", y la calle "Ezequiel Guerrero" del

sector Ensanche Román I, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, tiene a bien exponerle y solicitarle lo que se expone a continuación:

//

Paíaeio de Justicia de Santiago. Lie. Federico C. Aharez. Manzana formada por las nipnída? Av. 27 defebrero.
.Viradordel Vaque, iíc. Ramón Qarcía Gómez y E. Guerrero, tas. Román I. TeL:809-582-i0lQ.Fax:8O9-576-622í

Redactado por la Lie. F.f.S.G. ¡
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I. IDENTIFICACIÓN DE LOS ACUSADOS:

Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, dominicano, mayor
de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No, 036-
00422158-4, domiciliado y residente en la carretera Principal,
Guajaca a Sajorna, casa s/n, construida de block  y aluzinc, parte
atrás, al lado de empanadas Leonor, Municipio San José de las
Matas, Provincia Santiago, Telf. 809-815-9840 (hermana Herminia
Rodríguez), quien en la actualidad se encuentra recluido en el
Centro de Corrección y Rehabilitación Rafey Hombres, en virtud
de la Resolución No. 00333-2025, de fecha veintiséis (26) del mes
de febrero del año dos mil veinticinco (2025), emitida por la
Oficina Judicial de Servicios de Atención Permanente del Distrito
Judicial de Santiago, la cual le impuso como medida de coerción: 1)
Prisión Preventiva.

Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 402-
2064036-7, domiciliado y residente en la carretera Principal, casa
s/n, Inoa Boca de Neigua, más arriba del parque, Boca de Igua,
Municipio San José de las Matas, Provincia Santiago, Telf. 829-270-
1559 (madre Miladis Mercedes Jaquez), quien en la actualidad se
encuentra recluido en el Centro de Corrección y Rehabilitación
Mao, en virtud de la Resolución No. 00333-2025, de fecha

veintiséis (26) del mes de febrero del año dos mil veinticinco
(2025), emitida por la Oficina Judicial de Servicios de Atención
Permanente del Distrito Judicial de Santiago, la cual le impuso
como medida de coerción; 1) Prisión Preventiva.

t

>

I
WASCAR MANUEL FLORBS JAQUBS

4A) HUASCAR

FS-25-01-180

Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado
(A) Brayan, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 036-0047386-6, domiciliado y residente en
la avenida Santiago-Sajorna, casa No. 100, Residencial Don Julio II,
Apto. 3-A, centro del pueblo. Municipio San José de las Matas,
Provincia Santiago, Telf. 829-890-5854, quien en la actualidad se
encuentra en libertad, en virtud de la Resolución No. 00333-2025,

de fecha veintiséis (26) del mes de febrero del año dos mil
veinticinco (2025), emitida por la Oficina Judicial de Servicios de
Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago, la cual le
impuso como medida de coerción: 1) La prohibición de salida del
país, sin previa autorización y 2) La obligación de presentarse
periódicamente los días veinticinco (25) de cada mes por ante el
fiscal que lleva a cargo la investigación.

1
•RAYAR INMANUO.C0LLAM) &AIICU Y/O

MAYAN CNHAMUrLCOLlA&e (A) HUTAN

FS-25-02-223

Pnlarto tfe Juslinia de Stinliago. lie. Federieo .iharei. yíanzanaformada por Ids (irpnírfas .4i'. 27 defebrero,
ilirador del Yaque. Lie. Ramón (íareía OómezyL líuerrero. fac Bomón í. TeL: 809-5824010. Fax 809-576-622J

Redactado por la Lie. F.f.S.G. 2
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II. DEFENSA TÉCNICA DE LOS ACUSADOS:

La defensa técnica del acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, son los Licdos.
Tomas Alexander Madera, Gerson Mateo y Juan Abel Tejada, abogados privados con
domicilio procesal ubicado en la calle Pedro Tapia, edificio Dr. Gutiérrez, módulo 1-A,
primer nivel. Ensanche Román, Santiago, Telf. 849-846-7103, donde el acusado hace elección
del domicilio procesal y donde se le puede notificar todos los actos del proceso.

La defensa técnica del acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, son las
Licdas. Perla Santos, Mercedes Pérez Lora y Yesenia Bueno, abogados privados con
domicilio procesal ubicado en la calle Manuel Román, No. 7, Ensanche Román I, Santiago,
Telf. 829-982-8846, donde el acusado hace elección del domicilio procesal y donde se le
puede notificar todos los actos del proceso.

La defensa técnica del acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel
Collado (A) Brayan, es el Dr. Francisco Antonio Hernández Brito y el Licdo. Francisco
Javier Hernández Martínez, abogados privados con domicilio procesal ubicado en la calle
Cuba, No. 53-A, segundo piso, centro de la ciudad Santiago, Telf. 809-722-6722, correo:
franciscol2011@outlook.com, donde el acusado hace elección del domicilio procesal y
donde se le puede notificar todos los actos del proceso.

III. IDENTIFICACIÓN DE LA VÍCTIMA, QUERELLANTE Y ACTOR CIVIL:

1. Yolanda Del Carmen Espinal Checo, dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 036-0033902-6, domiciliada y residente en la calle Félix Jaquez,
casa No. 1, Residencial Víctor Zarzuela, Municipio San José de las Matas, Provincia Santiago,
Telf. 849-205-5040, qxden se constituyó en querellante y actor civil, mediante instancia de fecha
seis (6) del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025), debidamente representada por el
Licdo. Quilbio González Carrasco, abogado privado, con domicilio procesal en el Centro
Jurídico del Cibao, Felipe Jiménez González SRL, ubicado en la calle 25, esquina calle Las
Caobas, No. 1-B, Urbanización Las Colinas, Santiago, Telf. 809-295-9020 y 809-272-2525, correo
electrónico: lic.quilbioeonzalez@gmail.com, donde la víctima hace elección del domicilio
procesal y donde se le puede notificar todos los actos del proceso.

2. Estado Dominicano, representado por el Ministerio Público, ya que el porte ilegal de
armas de fuego es un hecho punible de acción pública, que afecta el orden público, la
seguridad del Estado y la paz social.

Polacío de Justicia de Santiago, lie. Federico L Aharez. ManzanaJbrmada por las atenidas 4i’. 27 defebrero.
Mirador del Vaque. íic. Boraón García GómezyE. Guerrero. Ens. ñomán I. TeL 809-582~t0l0. Fax: 889-376-6224

Redactado por la Lie. F.f.S.G. 3
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IV. RELACIÓN PRECISA Y CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS PUNIBLES:

1- En fecha veintidós (22) de enero del año dos mil veinticinco (2025), siendo
aproximadamente las doce horas con treinta y cinco minutos de la madrugada (12:35 a. m.),
la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, quien es vicealcaldesa del Municipio de
San José De Las Matas, se encontraba en su residencia ubicada en la calle Félix Jáquez, casa
No. 1, Residencial Víctor Zarzuela, Municipio de San José De Las Matas, provincia Santiago,
por instrucciones del acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel
Collado (A) Brayan, los acusados Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino y Wascar
Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, se presentaron  a la residencia de la víctima con la
intención de darle muerte.

2. Siendo así, que el acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, condujo su
vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo camioneta, color blanco, placa L285405,
año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157, de manera temeraria hasta el domicilio de la

víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, desmontándose desde la puerta del copiloto
justo en frente de dicha la residencia, el acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A)
Huáscar, quien vestía una franela sin mangas color blanco, un pantalón jeans color azul,
unos tenis marca Nike, color blanco con negro y una camiseta color blanco envuelta en su
cabeza, portando dos (2) armas de fuego, una en cada una de sus manos, quien de
inmediato realizó múltiples disparos hacia el interior de la residencia de la víctima que
lograron impactar el vehículo marca Toyota, modelo 4Runner, color blanco, año 2016, placa
G516422, propiedad de víctima.

3. Luego del hecho, la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, revisó los videos del
sistema de seguridad de su residencia, donde pudo observar la ocurrencia de los hechos y
además identificar algunas características particulares que le permitieron identificar que el
vehículo en que se transportaban los acusados Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A)
Chino y Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, era propiedad del acusado Gabriel De
Jesús Rodríguez Goris (A) Chino y además logró adquirir varios videos de moradores del
Municipio de San José de las Matas, donde se observan a los acusados llegar a la residencia
de la víctima y momentos después de cometer el hecho, se observa al acusado Wascar
Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, vistiendo la misma ropa que utilizó al momento de
cometer los hechos en perjuicio de la víctima.

4. Al lugar de los hechos, se presentó el Segundo Teniente de la Policía Nacional Cesar
Salazar Sánchez, adscrito

Subdirección Central de Investigaciones Policía Científica, Unidad de Procesamiento de la
Escena del Crimen Región Norte, Santiago, donde fijó fotográficamente la parte trasera de
del vehículo, tipo jeep, marca Toyoya, modelo 4Runner, color blanco, placa No. G516422,
propiedad de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, el cual presentaba cuatro (4)

la Dirección Central de Investigaciones Criminales,

Palario de Justicia de Santiago, lie. Federico L ilvarez. Vanzanaformada por ios atenida'! .4v. 27 de febrero.

Virador del Yaque, lie. Bamón larcía Cómez r L Guerrero, tns. Román I. TeL: 809-582-Í0I0. Fax: 809-576-622f

Redactado por la Lie. F.J.S.G. i
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impactos de balas y colectó como evidencias dos (2) proyectiles de arma de fuego
mutilados, un (01) plomo de proyectil mutilado y un (01) fragmento de blindaje de
proyectil, fijando sus actuaciones mediante veinticuatro (24) fotografías, dando por
terminada sus actuaciones.

5. El mismo día de los hechos, pero en horas de la tarde, el acusado Gabriel De Jesús
Rodríguez Goris (A) Chino, se comunicó vía telefónica desde el número 829-259-7035 con
el testigo Miguel Ángel De La Rosa Pérez, quien es mecánico automotriz y le informó que
le llevaría el vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo camioneta, color blanco,
placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157, para que le hiciera unos trabajos
de bajarla un poco de la parte de atrás. Presentándose el acusado Gabriel De Jesús
Rodríguez Goris (A) Chino, al taller "Matadero El Secre", ubicado en la calle Principal,
frente al parque del Distrito Municipal Hato del Yaque, Santiago, propiedad del referido
testigo, donde le entregó el vehículo antes indicado de una forma rápida y nerviosa y al
momento en que se marchaba le dijo al testigo "no me des chercha para entregarla, yo esa
guagua voy a venderla, si tú quieres ponle un se vende y ponía por ahí. Cando este lista tú
me llamas".

6. Establece además, el testigo Miguel Ángel De La Rosa Pérez, que le había trabajado en
varias ocasiones al vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo camioneta, color
blanco, placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157, pero que en esa ocasión
notó que le habían quitado los tintados de los cristales del vehículo, lo cual le pareció muy
extraño puesto que esos cristales estaban tan tintados que no se veía nada para adentro.
Además de que al enterarse de que dicho vehículo había participado en un hecho delictivo
decidió entregarlo voluntariamente al Ministerio Público, junto a un (01) teléfono celular,
marca Tecno, color gris oscuro, Imei No. 353444720768889, con la pantalla rota y mediante
Acta de Reconocimiento de Personas mediante Fotografía, reconoció e identificó al acusado
Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, como la persona que se presentó a su taller
de mecánica y le entregó dicho vehículo, para que le modificara la parte trasera y la bajara
un poco.

7. Una vez obtenidas las declaraciones del testigo Miguel Ángel De La Rosa Pérez y
además de haber levantado y analizado los videos de las cámaras de seguridad de la
residencia de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, el Ministerio Público
procedió a solicitar orden de arresto contra el acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris
(A) Chino, la cual fue debidamente autorizada mediante el Auto No. 2025-AJ0005100,
siendo ejecutada en fecha veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticinco (2025), por el
Primer Teniente de la Policía Nacional José Mejía Mejía, quien al momento del arresto y
previo cumplimiento con las advertencias y formalidades legales le practicó un registro de
personas al acusado, mediante el cual le ocupó en su mano izquierda un (01) teléfono
celular. Samsung, color negro, Imei No. 340121675548028/27  e Imei No.marca

Palacio de Justicia de Santiago, lie. Federico C .tirorez. Wanzaníiíonnarfa por los (irenirfns .4v. 27 defebrero,
yiirador del Vague, lie. Ramón García GómezyL Guerrero, fus. Román ¡. FeL: 809-3824010. Fax: 809-376-6224

Redactado por la Lie. F.J.S.G. 5
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351432305548026/27 y en el bolsillo delantero derecho de su pantalón le ocupó la suma de
veinte mil pesos dominicanos (RD$20,000.00) en efectivo y diferentes denominaciones.

8. Una vez puesto bajo arresto el acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, fue
entrevistado en presencia de su defensa técnica y estableció que el acusado Brayan
Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, quien es regidor del
Municipio de San José De Las Matas, le había pagado al acusado Wascar Manuel Flores
Jaquez (A) Huáscar, "Cientos de miles de pesos" para que le dieran un "susto", a la víctima
Yolanda Del Carmen Espinal Checo, debido a que la víctima en sus funciones de
vicealcaldesa había atacado de forma contundente los negocios ilegales de máquinas
tragamonedas propiedad dei acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan
Enmanuel Collado (A) Brayan,

9. En fecha veintiocho (28) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), el testigo
Arístides Medina Ramírez, hizo entrega voluntaria  a al Licdo. Juan Elias Pérez, Ministerio
Público, adscrito al Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales de la
Fiscalía de Santiago, de copia visto original del Acto de Venta de Vehículo, de fecha diez
(10) del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024) y copia visto original de la
matricula No. 3732489, correspondiente al vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo
camioneta, color blanco, placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157.

10. En la referida fecha, el Primer Teniente de la Policía Nacional Odulio R. Polanco De La

Rosa, encargado de la Sección de Investigación de Crímenes y Delitos de Alta Tecnología
(DICAT), Región Norte, remitió un oficio No. 0053-01-2025, anexo con la Certificación de
Imágenes Fílmicas de Seguridad, de fecha veintiocho (28) del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025), emitido por el Cabo de la Policía Nacional Isaías González Moran,
adscrito a la Sección de Investigación de Crímenes y Delitos de Alta Tecnología (DICAT),
Región Norte, con un (01) DVD-R, marca no visible, modelo no precisado, serial No.
DR5F60-PW104, color blanco, de 4.7 GB, el cual fue colectado por el agente investigador el
Segundo Teniente Rodríguez P.N., adscrito a Departamento de Investigaciones de
Crímenes y Delitos contra la Propiedad (Robo), el cual contiene los videos captados en fecha
21/01/2025, por las cámaras de seguridad de una residencia, ubicada en la calle Félix
Jaquez, del centro del pueblo del Municipio San José de las Matas, Provincia Santiago,
donde resultó víctima de tentativa de homicidio Yolanda Del Carmen Espinal Checo.

11. Continuando con las investigaciones, el Ministerio Público, solicitó orden de arresto en
contra del acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, la cual fue autorizada
mediante el Auto No. 2025-AJ0005812-02 y debidamente ejecutada en fecha veintinueve (29)
del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), por lo que, luego de ser arrestado el
acusado decidió declarar de forma libre y voluntaria, en presencia de su representante legal

Paíflcio de Juslifio deSnníiago. lie. Federico (. Áh'orez, Flanzanaformada por las ai'enidas iv. 27 de febrero.

Fíiradordel laque. íie, Bamón Careta tómez y f. Cuerrero. Eos. Román i TeL809-582-Kll0. Fax:809-576-6224

Redactado por la Lie. F.f.S.G. 6
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el Licdo. Gerson Mateo Recio, donde el mismo establece que el acusado Gabriel De Jesús
Rodríguez Goris (A) Chino, fue quien lo invitó a cometer los hechos.

12. Mediante labor de inteligencia, el Ministerio Público logró identificar el domicilio
ubicado en la calle principal, casa sin número, construida de block y techada en tejas color
azul, portón de hierro de color negro con columnas de concreto pintadas de color blanco,
frente a la casa número 411, en el sector Loma de la Ciénaga de Guajaca, Municipio San José
De Las Matas, Provincia Santiago, lugar donde tiene su domicilio secundario el acusado
Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) El Chino, por lo que fue solicitada orden de
allanamiento para dicho domicilio, siendo autorizada mediante el Auto No. 2025-
AJ0005981, de fecha veintinueve (29) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025).

13. En fecha veintinueve (29) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), siendo las
cuatro horas y cinco minutos de la tarde (4:05 p. m.), el Procurador Fiscal Rolando Antonio
Díaz, Ministerio Público de la Fiscalía de Santiago, procedió a dar cumplimiento al Auto
No. 2025-AJ0005981, por lo que al llegar al domicilio a allanar, se encontró con que el mismo
se encontraba deshabitado y procedió a acercarse al vecino más cercano, a quien se le
identificó como Ministerio Público y le solicitó que se identificara, quien respondió llamarse
José Antonio Tejada García, entonces el fiscal actuante le informó que procedería a
practicar un allanamiento en el domicilio antes indicado y que debía presenciar cada una de
las requisas que practicaría, además le notificó copia de la orden de allanamiento.

14. Al momento de requisar el área dei patio del domicilio allanado, específicamente en el
lateral izquierdo de la residencia, al requisar un tronco de un árbol de guanábana que allí se
encuentra, el fiscal actuante ocupó tapado herméticamente con muchas pajas y hojas secas,
una (01) funda plástica color blanco, que dice Jacaranda, la cual a su vez contenía dentro
una (01) funda plástica color amarillo y esta a su vez contenía dentro una (01) camiseta
color roja marca NewEra, la cual tenía envueltas dos (02) armas de fuego tipo revólver, la
primera de estas color negro oxidado, marca J.L.G, cañón largo, calibre 38mm, serie No.
3340, con cacha de madera y el otro revólver marca Interarms, color negro oxidado, serie
limada, calibre 38mm, con cacha de madera, además ocupó una (01) funda plástica color
blanco, la cual contenía en su interior dieciséis (16) cápsulas calibre 38mm.

15. Es preciso destacar que las armas de fuego ocupadas mediante el allanamiento practicado al
domicilio del acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) El Chino, fueron las que el
mismo, le facilitó al acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, para que éste por
instrucciones del acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado
(A) Brayan, realizara los disparos a la residencia de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal
Checo, las cuales al momento de ser analizadas mediante balística forense y comparadas con las
muestras ocupadas mediante acta de inspección de la escena del crimen resultaron compatibles
con las armas utilizadas para cometer el hecho.

Pflíacío de Justicia de Sonliflo'o, L/c. federicoCíluarez. .Wanzann/onTHuínporlnsrti’enidos.íii. 27 de febrero.

Mirador del Yaque. Lie. fíamón García Gómez yE. Guerrero. Eos. Román ¡. TeL S09-582-ÍOIO. fax: 809-5T6-6224
Redactado por la Lie. F.f.S.G. 7



10001-2025-000569

MINISTERIO

PÚBLICO
Fiscalía de Santiago

16. En consonancia con la investigación y el origen de la ocurrencia de los hechos, la Policía
Nacional, ante las denuncias recibidas por los comunitarios del Municipio de San José de las
Matas, realizó múltiples operativos en el referido Municipio, que dieron al traste con varias
ocupaciones de máquinas tragamonedas, entre las cuales resaltamos que, en fecha seis (06) del
mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), el Cabo de la Policía Nacional Starlin
Javier Rodríguez de la Rosa, levantó el Acta de Inspección de Lugares y/o Cosas, mediante la
cual ocupó una de las máquinas tragamonedas de las distribuidas por el acusado Brayan
Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan.

17. En fecha veintinueve (29) de enero del año dos mil veinticinco (2025), fueron obtenidas las
declaraciones del testigo José Ambioris Zapata Peña, quien estableció que el nombrado
Emerson, quien trabaja con el acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan
Enmanuel Collado (A) Brayan, le llevó una máquina tragamonedas al colmado Princesa, del
cual el referido testigo es el encargado y que por dicha máquina le entregaban de ganancias un
treinta por ciento (30%) y que él pensaba que al ser de un regidor no habría problemas.

18. Asimismo, fueron obtenidas las declaraciones de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal
Checo, quien estableció que como vice alcaldesa recibió varias denuncias de los
comunitarios del Municipio de San José de las Matas, Provincia Santiago, donde le
expresaban que necesitaban que realizaran un operativo de recogida de máquinas
tragamonedas, por lo que en su rol de representante de la comunidad convocó a una
reunión de mesa de seguridad ciudadana, donde cada dirigente comunitario y moradores le
expresaron en presencia del General de la Policía Nacional Batista Reynoso, sobre la
inquietud e intranquilidad que viven por la gran cantidad de máquinas tragamonedas que
había en la comunidad, posteriormente el acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o
Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, quien actualmente es un regidor, se dirigió a la
comunidad de Carrizal, del Municipio de San José de las Matas, Provincia Santiago, y
amenazó a varios comunitarios, diciéndoles que no se metieran con sus máquinas
tragamonedas, para que no tuvieran problemas con él,

19. Se pudo comprobar con el levantamiento de inteligencia y de los sistemas de investigación
del Ministerio Público, se pudo determinar que los números telefónicos utilizados por el
acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, son
829-876-5036 y 829-890-5884, mientras que al acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) El
Chino, se le ocupó mediante registro de personas un (01) teléfono celular marca Samsung, color
negro, imei No. 1: 350121675548028 e imeí No. 2; 351432305548026, con el número 829-259-7035,
en ese sentido, el Juez de turno de la Oficina de Servicios de Atención Permanente del Distrito
Judicial de Santiago, autorizó mediante Auto No. 2025-AJ0006091-02, de fecha veintinueve (29)
de enero del año dos mil veinticinco (2025), al fiscal investigador a rastrear las llamadas
entrantes y salientes realizadas por ambos acusados desde el 30/11/2024 hasta el 29/01/2025,
donde se determinó, mediante el Informe Técnico Pericial de Comunicaciones, emitido por la
Dirección de Área de Investigación de Crimen Organizado (DIACO), de fecha tres (3) del mes
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de febrero del año dos mil veinticinco (2025), que los días 20/01/2025 y 22/01/2025, hubo
comunicación entre los referidos acusados, como parte de la coordinación del acusado Brayan
Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, de insistir para llevar
a cabo el objetivo en perjuicio de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo.

20. En fecha uno (01) del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025), el acusado Brayan
Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, fue puesto bajo
arresto por el Procurador Fiscal Rolando Díaz, M. A., en virtud del Auto No. 2025-AJ0005812-
01, de fecha 28/01/2025, luego de lo cual el Sargento de la Policía Nacional Jefferson Núñez
Valdez, adscrito a la Dirección de Inteligencia Delictiva (DINTEL), Santiago, previo
cumplimiento de las formalidades y advertencias legales le practicó un registro de personas al
acusado ocupándole un (01) teléfono celular marca Samsung, color tornasol verde/amarUlo,
Imeil No. 358443601978273 e lmei2 No. 359200611978274, con la compañía ALTICE, con una
tarjeta SIM CARD en su interior No. 10119 09277 08049.

21. El Ministerio Público, luego de hacer los levantamientos de la investigación se identificó a
los acusados Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, Wascar Manuel Flores Jaquez
(A) Huáscar y Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A)
Brayan, quienes crearon una asociación de malhechores armados para producir un atentado
contra la vida e integridad de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo y de este modo
evitar que la misma dentro de sus funciones públicas como vicealcaldesa del Municipio de San
José De Las Matas, realice su labor preventiva y de seguridad en beneficio de los Munícipes.

22. Siendo este concierto delictivo coordinado y financiado por el acusado Brayan Enmanuel
Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, teniendo como miembros activos
y materiales al acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, quien facilitó los
medios para la comisión de los hechos antes narrados, como armas de fuego y el transporte del
acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, para que éste último materializara el
hecho y realizada múltiples disparos que pusieron en riesgo la vida y propiedad de la víctima
Yolanda Del Carmen Espinal Checo, así como también la de los demás miembros de la
comunidad de San José De Las Matas.

23. En atención a lo anteriormente narrado, fue realizado el examen pericial de comparación
balística a las armas de fuegos ocupadas mediante allanamiento en la residencia del
acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, obteniéndose como resultado el
Certificado de Análisis Balística Forense No. 0462-2025, de fecha tres (3) del mes de
febrero del año dos mil veinticinco (2025), expedido por la Dirección de Área de la Policía
Científica, el cual establece que los dos (2) proyectiles y el blindaje descrito como evidencia
con la letra (a) y (c), coinciden en sus características individuales con los proyectiles de
referencia obtenidos al disparar las armas descritas como evidencias anteriormente con la letra
(e).
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24. Conforme a la Certificación del Ministerio de interior y Policía No. DRCPyTA-CERT-
0707-2025, de fecha nueve (9) del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025), se
determinó que los acusados Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, Wascar Manuel
Flores Jaquez (A) Huáscar y Brayan Erunanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel
Collado (A) Brayan, no se encuentran registrados en la base de datos del referido
Ministerio, como titular de una licencia de Porte y/o Tenencia de Arma de Fuego y respecto
al arma de fuego, tipo revólver, marca J.L.G., calibre 34, serie No. 3340, no se encuentra
registrada en la base de datos de dicho Ministerio, evidenciándose que los acusados tenían
bajo su dominio y control arma de fuego de manera ilegal.

25. En fecha cinco (5) del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025), la víctima Yolanda
Del Carmen Espinal Checo, fue evaluada por la Licda. Amalia García, Psicóloga Forense del
Distrito Judicial de Santiago, adscrita al Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF),
con asiento en la Unidad de Atención Integral a la Violencia de Género, Intrafamiliar y
Sexual de la Fiscalía de Santiago, estableció que la víctima presentó los siguientes síntomas:
miedo, sentimiento de peligro, llanto, perdida de sueño, tristeza, pesadillas, temores, más
nerviosa y ansiosa de lo normal, pánico, inseguridad, intranquilidad, preocupación y
somatización, de igual forma, se encontraron síntomas y afectaciones emocionales que se
relacionan con los hechos denunciados.

V. CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS:

La calificación jurídica otorgada por el Ministerio Público al presente proceso en contra de
los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar y Brayan Enmanuel Collado
García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, es la siguiente: violación a los artículos
265, 266, 2, 296, 267, 302, del Código Penal Dominicano, consistente en "Asociación de
Malhechores, Tentativa de Asesinato y Violencia contra la Mujer Basada en su Género
Agravada", en perjuicio de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo y respecto del
acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, es la siguiente: violación a los
artículos 265, 266, 2, 296, 267 y 302, del Código Penal Dominicano, consistente en
"Asociación de Malhechores y Tentativa de Asesinato", en perjuicio de la víctima Yolanda
Del Carmen Espinal Checo y artículos 66 y 67 la Ley 631-16, para el Control y Regulación de
Armas, Municiones y Materiales Relacionados, consistente en "Porte y Tenencia Ilegal de
Armas de Fuego, en perjuicio del Estado Dominicano.

VI. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA ACUSACIÓN:

El hecho cometido por los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, Gabriel De
Jesús Rodríguez Goris (A) Chino y Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan
Enmanuel Collado (A) Brayan, constituye una acción típica, antijurídica y culpable:
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Típica: Ya que la acción cometida por los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A)
Huáscar y Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, es
la siguiente: violación a los artículos 265, 266,2,296, 267,302, del Código Penal Dominicano,
consistente en "Asociación de Malhechores, Tentativa de Asesinato y Violencia contra la
Mujer Basada en su Género Agravada", en perjuicio de la víctima Yolanda Del Carmen
Espinal Checo y respecto del acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, es la
siguiente: violación a los artículos 265, 266, 2, 296, 267 y 302, del Código Penal Dominicano,
consistente en "Asociación de Malhechores y Tentativa de Asesinato", en perjuicio de la
víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo y artículos 66 y 67 la Ley 631-16, para el Control
y Regulación de Armas, Municiones y Materiales Relacionados, consistente en "Porte y
Tenencia Ilegal de Armas de Fuego, en perjuicio del Estado Dominicano.

Antijurídica: Se concretiza por el hecho de que los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez
(A) Huáscar, Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino y Brayan Enmanuel Collado
García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, se asociaron con el objetivo de asesinar a
la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, presentándose a la residencia de la misma
los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar y Gabriel De Jesús Rodríguez
Goris (A) Chino, donde el acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, haciendo
uso de armas de fuego realizó múltiples disparos en dirección a dicha residencia, armas de
fuegos que fueron ocupadas mediante allanamiento en la residencia del acusado Gabriel
De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, las cuales tenia de manera ilegal, conducta que está
prohibida por la norma.

Culpable: Instituye una acción culpable, ya que los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez
(A) Huáscar, Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino y Brayan Enmanuel Collado
García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, pudieron y debieron proceder conforme a
la norma, evitando con ello la realización de las consecuencias objetivas de la acción.

Vil. PRUEBAS QUE FUNDAMENTAN LA ACUSACIÓN:

Dentro de las pruebas con que cuenta la Fiscalía de Santiago, para sustentar la acusación en
contra de los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, Gabriel De Jesús
Rodríguez Goris (A) Chino y Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel
Collado (A) Brayan, se encuentran:

DOCUMENTALES:

1. Acta de Inspección de Lugares y/o de Cosas, de fecha seis (6) del mes de diciembre del
año dos mil veinticuatro (2024), con sus fotos anexas, levantada por el Cabo de la Policíí
Nacional Starlin Javier Rodríguez De La Rosa, adscrito a la Procuraduría General de la
República, con la cual el Ministerio Público prueba la legalidad de la inspección, los
motivos que la originaron y la ocupación de evidencia material, así como todo su contenido.
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2. Acta de Entrega Voluntaria, de fecha veinticinco (25) del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025), realizada por el testigo Miguel Ángel De La Rosa Pérez, al Licdo. Juart
Elias Pérez, Ministerio Público, adscrito al Departamento de Falsificaciones e Investigaciones
Especiales de la Fiscalía de Santiago, con la cual el Ministerio Público prueba la legalidad de la
obtención del vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo camioneta, color blanco,
placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157 y un teléfono celular marca Tecno,
color gris oscuro, Imei No, 353444720768889, así como todo su contenido.

3. Acta de Reconocimientos de Personas Mediante Fotografías, de fecha veinticinco (25)
del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), realizada por el Licdo, Juan Elias Pérez,
Ministerio Publico, adscrito al Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales'
de la Fiscalía de Santiago, con la que el Ministerio Público prueba que el testigo Miguel
Ángel De La Rosa Pérez, reconoció e identificó al acusado Gabriel De Jesús Rodríguez
Goris (A) Chino, como la persona que se presentó donde él y le entregó el vehículo marca
Chevrolet, modelo Colorado, tipo camioneta, color blanco, placa L285405, año 2005, chasis
No. 1GCCS146X58214157, para que le modificara la parte trasera y se la bajara un poco, así
como todo su contenido.

4. Acta de Registro de Personas, de fecha veintiséis (26) del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025), levantada por el Primer Teniente de la Policía Nacional José Mejía
Mejía, adscrito al Departamento de Homicidios de la Dirección de Investigación Criminal,
con la cual el Ministerio Público prueba la legalidad del registro y arresto practicado contra
el acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, los motivos que lo originaron y la
ocupación de las evidencias materiales, así como todo lo contenido en dicha acta.

5. Certificación de Entrega Voluntaria, de fecha veintiocho (28) del mes de enero del año
dos mil veinticinco (2025), realizada por el testigo Arístides Medina Ramírez, al Licdo. Juan
Elias Pérez, Ministerio Público, adscrito al Departamento de Falsificaciones e Investigacionesv.
Especiales de la Fiscalía de Santiago, con la cual el Ministerio Público prueba la legalidad de la \
obtención de copia visto original del Acto de Venta de Vehículo, de fecha diez (10) del mes
de enero del año dos mil veinticuatro (2024) y copia visto original de la matricula No.
3732489, correspondiente al vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo camioneta,
color blanco, placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157, así como todo su
contenido.

6. Copia visto original del Acto de Venta de Vehículo, de fecha diez (10) del mes de enero
del año dos mil veinticuatro (2024), suscrito entre el testigo Arístides Medina Ramírez y el \
acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino y copia visto original de la
matrícula No. 3732489, correspondiente al vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado,
tipo camioneta, color blanco, placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157, con
las cuales el Ministerio público prueba que el vehículo antes referido es propiedad del
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acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, mismo que fue utilizado como
medio de transporte para cometer los hechos en perjuicio de la víctima Yolanda Del Carmen
Espinal Checo.

7. Envío de Evidencia, oficio No. 0053-01-2025, de fecha veintiocho (28) del mes de enero del
año dos mil veinticinco (2025), realizado por el Primer Teniente de la Policía Nacional
Odulio R. Polanco De La Rosa, encargado de la Sección de Investigación de Crímenes y
Delitos de Alta Tecnología (DICAT), Región Norte, anexo con su oficio, de fecha veintiocho
(28) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), emitido por el Cabo de la Policía
Nacional Isaías González Merán, adscrito a la Sección de Investigación de Crímenes y
Delitos de Alta Tecnología (DICAT), Región Norte, con el cual el Ministerio Público prueba
la remisión de la evidencia al Licdo. Rolando Díaz, Ministerio Público de la Fiscalía de

Santiago.

8. Certificación de Imágenes Fílmicas de Seguridad, de fecha veintiocho (28) del mes de
enero del año dos mil veinticinco (2025), realizado por el Cabo de la Policía Nacional Isaías
González Merán, adscrito a la Sección de Investigación de Crímenes y Delitos de Alta
Tecnología (DICAT), Región Norte, con el cual el Ministerio Público prueba la legalidad de
la obtención de un (01) DVD-R, marca no visible, modelo no visible, serial No. DR5F60-
PW104, color blanco, de 4.7 GB, el cual fue colectado por el agente investigador el Segundo
Teniente Rodríguez P.N., adscrito al Departamento de Investigación de Crímenes y Delitos
Contra la Propiedad (Robo), conteniendo ios videos captados en fecha 21/01/2025, por las
cámaras de seguridad de una residencia, ubicada en la calle Félix Jaquez del sector Centro
del Pueblo, Municipio San José de las Matas, Provincia Santiago, donde resultó víctima de
tentativa de asesinato Yolanda Del Carmen Espinal Checo, así como todo su contenido.

9. Auto No. 2025-AJ0005981, de fecha veintinueve (29) del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025), expedido por el Juez de turno José Rafael De Asís Burgos, de la Oficina
Judicial de Servicio de Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago, con la cual el
Ministerio Público prueba la legalidad del allanamiento practicado en la residencia del
acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino.

10. Acta de Allanamiento, de fecha veintinueve (29) del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025), levantada por Rolando Díaz, M. A., Procurador Fiscal, adscrito al
Departamento de Inteligencia Criminal e Investigaciones Especiales de la Fiscalía de
Santiago, debidamente autorizada mediante Auto No. 2025-AJ0005981, de fecha
veintinueve (29) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), con la cual el
Ministerio Público prueba la legalidad del allanamiento practicado en la residencia del
acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, los motivos que originaron el
mismo y la ocupación de las evidencias materiales, así como todo lo contenido en dicha
acta.
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11. Auto No. 2025-AJ0006091, de fecha veintinueve (29) del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025), emitido por la Juez de turno Stephanie Santiago Reyes, de la oficina
Judicial de Servicios de Atención Permanente de Santiago, con el cual el Ministerio Público
prueba la autorización al Ministerio Público vía las compañías telefónicas Claro, Altice y
Viva Dominicana, la interceptación, captación y grabación de las comunicaciones, mensajes,
datos abonados, imágenes o sonidos, transmitidos por un periodo de 60 días, a través de los
números telefónicos 829-259-7035, propiedad del acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris
(A) Chino, 829-876-5036 y 829-890-5884, propiedad del acusado Brayan Enmanuel Collado
García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, a los fines de probar que los mismos se
comunicaban y que compartieron datos relacionado  a los hechos de tentativa de asesinato en
perjuicio de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, así como todo su contenido.

12. Acta de Registro de Personas, de fecha uno (01) del mes de febrero del año dos mil
veinticinco (2025), levantada por el Sargento de la Policía Nacional Jefferson Núñez Valdez,
adscrito a la Dirección de Inteligencia Delictiva (DINTEL), Santiago, con la cual el Ministerio'’
Público prueba la legalidad del registro practicado contra el acusado Brayan Enmanuel
Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, los motivos que lo originaron y
la ocupación de la evidencia material, así como todo lo contenido en dicha acta.

13. Certificación del Ministerio de Interior y Policía No. DRCPyTA-CERT-0707-2025, de
fecha nueve (9) del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025), con la cual el Ministerio
Público prueba que los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, Gabriel De
Jesús Rodríguez Goris (A) Chino y Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan
Enmanuel Collado (A) Brayan, no se encuentran registrados en la base de datos de dicho
Ministerio como titular de una licencia de porte  y tenencia de arma de fuego y respecto al
arma de fuego, tipo revólver, marca J.L.G., calibre 34, serie No. 3340, no se encuentra
registrada en la base de datos de dicho Ministerio, evidenciándose que el acusado Gabriel
De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, tenía bajo su dominio y control armas de fuego de
manera ilegal.

PERICIALES:

1. Acta de Inspección de la Escena del Crimen No. 024-2025, de fecha veintidós (22) del
mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), emitida por la Dirección Central de
Investigaciones Criminales de la Policía Nacional, Sub Dirección Central de\
Investigaciones Policía Científica, levantada por el Segundo Teniente de la Policía
Nacional Cesar Salazar Sánchez, con la cual el Ministerio Público prueba el traslado a la
residencia de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, ubicada en la calle Félix
Jaquez, No. 01, Urbanización Zarzuela, Municipio San José de las Matas, Provincia
Santiago, donde fijó fotográficamente la parte trasera de del vehículo, tipo jeep, marca
Toyoya, modelo 4Runner, color blanco, placa No. G516422, propiedad de la víctima, el cual
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presentaba cuatro (4) impactos de balas y colectó como evidencias dos (2) proyectiles de
arma de fuego mutilados, un (01) plomo de proyectil mutilado y un (01) fragmento de
blindaje de proyectil, así como todo lo contenido en dicha acta.

2.. Informe Técnico Pericial de Comunicaciones, de fecha tres (3) de febrero del año dos
mil veinticinco (2025), emitido por Dirección Central de Investigación, (DICRIM), Dirección
de Área de Investigación de Crimen Organizado y Casos Complejos (DICOCC), levantado'
por el Primer Teniente de la Policía Nacional José Ignacio Gómez Rodríguez, Analista de
Comunicaciones del Departamento de Investigación de Crimen Organizado y Casos
Complejos (DICOCC), P. N., con el cual el Ministerio Publico prueba que el número
telefónico 829-876-5036, utilizado por el acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o
Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, en fecha veintiimo (21) del mes de enero del año dos
mil veinticinco (2025) y veintidós (22) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025),
estuvo recibiendo cobertura de antenas ubicadas en San José de las Matas, resaltando que
el mismo estuvo ambos días bajo la misma cobertura de la antena que cubre el lugar donde
ocurrieron los hechos, coincidiendo este en espacio, con la escena del crimen, además de
que dicho número telefónico tiene un vínculo a través de llamada con el número telefónico 829-
259-7035, utilizado por el acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, los días
veinte (20) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025) y veintidós (22) del mes de
enero del año dos mil veinticinco (2025), evidenciándose que hubo comunicación a través de
llamadas entre los acusados, así como todo su contenido.

3. Certificado de Análisis Forense No. 0462-2025, de fecha tres (3) del mes de febrero del
año dos mil veinticinco (2025), emitido por el Departamento Dirección de Área Policía>
Científica, División de Balística Forense, con el cual el Ministerio Público prueba que los dos
(2) proyectiles y el blindaje descrito como evidencia con la letra (a) y (c), coinciden en sus
características individuales con los proyectiles de referencia obtenidos al disparar las armas
descritas como evidencias anteriormente con la letra (e), evidenciándose así, que las armas de
fuego, ocupada mediante allanamiento en la residencia del acusado Gabriel De Jesús
Rodríguez Goris (A) Chino, son las mismas armas que fueron utilizadas para disparar
hacia la residencia de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, así como todo su
contenido.

4. Informe Psicológico de Valoración y Síntomas Emocionales, de fecha cinco (5) del mes de
junio del año dos mil veinticinco (2025), realizado a la víctima Yolanda Del Carmen Espinal
Checo, por la Licda. Amalia García, Psicóloga Forense del Distrito Judicial de Santiagó>s
adscrita al Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), con asiento en la Unidad de
Atención de Violencia de Género, Intrafamiliar y Sexual de la Fiscalía de Santiago, con el cual el
Ministerio Público prueba que la víctima presentó los siguientes síntomas: miedo,
sentimiento de peligro, llanto, perdida de sueño, tristeza, pesadillas, temores, más nerviosa y
ansiosa de lo normal, pánico, inseguridad, intranquilidad, preocupación y somatización, de
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igual forma, se encontraron síntomas y afectaciones emocionales que se relacionan con los
hechos denunciados, éisí como todo lo contenido en dicho informe.

PERITOS:

1. Testimonio del Segundo Teniente de la Policía Nacional César Salazar Sánchez,

dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad No. 001-1316660-7, adscrito
a la Unidad de Procesamiento de la Escena del Crimen Región Norte, Santiago, con el cual
el Ministerio Público acredita el Acta de Inspección de la Escena del Crimen No. 024-2025,
de fecha veintidós (22) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), así como todos
los detalles e incidencias de los hechos observados en sus actuaciones.

2. Testimonio del Primer Teniente de la Policía Nacional José Ignacio Gómez Rodríguez,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad No. 402-2038901-5,
Analista de Comurucaciones Adscrito al Departamento de Investigación de Crimen
Organizado y Casos Complejos (DICOCC), P. N., con el cual el Ministerio Público acredita
el Informe Técnico Pericial de Comunicaciones, de fecha tres (3) de febrero del año dos mil
veinticinco (2025), así como todos los detalles e incidencias de los hechos observados en sus
actuaciones.

3. Testimonio del Sargento de la Policía Nacional Joaquín A. Jiménez Batista, dominicano,
mayor de edad, titular de la cédula de identidad No. 402-2562395-4, Perito balístico adscrito al
Departamento de Balística Forense de la Dirección de Área Policía Científica de la policía
Nacional, con el cual el Ministerio Público acredita el Certificado de Análisis Forense No. 0462-

2025, de fecha tres (3) del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025), así como todos los
detalles e incidencias observados al momento de sus actuaciones.

4. Testimonio de la Licda. Amalia García, dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 053-0032390-5, Psicóloga Forense del Distrito Judicial de Santiago,
adscrita al Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), Exequátur No. 77-19, con el cual
el Ministerio Público acredita:

a) Informe Psicológico de Valoración y Síntomas Emocionales, de fecha cinco (5)
del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025), realizado a la víctima
Yolanda Del Carmen Espinal Checo, así como todo los detalles e incidencias
observados en su peritaje.

ILUSTRATIVA:

1. Bitácora Fotográfica, de fecha veintiocho (28) del mes de enero del año dos mii
veinticinco (2025), la cual contiene dos (2) fotografías, realizada por Juan Elias Pérez, M. A.,
Ministerio Público, adscrito al Departamento de Inteligencia Criminal e Investigaciones
Especiales de la Fiscalía de Santiago, con la cual el Ministerio Público ilustra:
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Fotografía No. 1: Ilustra el vehículo marca Toyota, modelo 4Runner, color blanco, año 2016,
placa G516422, propiedad de víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, donde se observan
múltiples impactos de bala producido en fecha veintidós (28) del mes de enero del año dos
mil veinticinco (2025).

2. Bitácora Fotográfica, de fecha veintinueve (29) del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025), la cual contiene catorce (14) fotografías, realizada por el Licdo. Rolando'
Díaz, Ministerio Público, adscrito al Departamento de Inteligencia Criminal e
Investigaciones Especiales de la Fiscalía de Santiago, con la cual el Ministerio Público
ilustra:

Fotografía No. 1: Ilustra el domicilio del acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A)
Chino, donde fue practicado un allanamiento y se ocuparon las evidencias materiales que
se describen en la presente bitácora fotográfica.

Fotografías Nos. 2 a la 6: Ilustran una (01) funda plástica color blanco que dice
JACARANDA, la cual a su vez contenía dentro una (01) funda plástica color amarillo y
esta a su vez contenía dentro una (01) camiseta color roja marca NewEra, la cual tenía

envueltas dos (02) armas de fuego tipo revolver, la primera de estas color negro oxidado,
marca J.L.G, cañón largo, calibre 38mm, serie No. 3340, con cacha de madera y el otro
marca INTERARMS, color negro oxidado, serie limada, calibre 38mm, con cacha de
madera, una (01) funda plástica color blanco, la cual contenía en su interior dieciséis (16)
cápsulas calibre 38mm, evidencias ocultadas por el acusado Gabriel De Jesús Rodríguez
Goris (A) Chino, luego de que el acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, las
utilizara para realizar múltiples disparos a la residencia de la víctima Yolanda Del Carmen
Espinal Checo, por instrucciones del acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o
Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan.

Fotografías Nos. 7 a la 9: Ilustran una (01) funda plástica color blanco que dice
JACARANDA, una (01) funda plástica color amarillo  y una (01) camiseta color roja marca
NewEra.

Fotografías Nos. 10 y 11: Ilustran un (01) arma de fuego, tipo revólver, color negro
oxidado, marca J.L.G, cañón largo, calibre 38mm, serie No. 3340, con cacha de madera

Fotografía No. 12: Ilustra un
marca INTERARMS, serie limada, calibre 38mm, con cacha de madera.

(01) de fuego, tipo revólver, colorarma  negro con oxido.

Fotografías Nos. 13 y 14: Ilustran una (01) funda plástica color blanco, la cual contenía en
su interior dieciséis (16) cápsulas calibre 38mm.
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MATERIALES

1. Un (01) vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo camioneta, color blanco,
placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157, con la cual el Ministerio Público
prueba que el mismo fue el medio de transporte utilizados por los acusados Wascar
Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar y Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, para
perpetrar los hechos en perjuicio de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, bajo
mandato del acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A)
Brayan, vehículo que fue entregado voluntariamente por el testigo Miguel Ángel De La
Rosa Pérez, en fecha veinticinco (25) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025).

2. Un (01) arma de fuego, tipo revólver, color negro oxidado, marca J.L.G, cañón largo,
calibre 38mm, serie No. 3340, con cacha de madera; con la cual el Ministerio Público
prueba que la misma fue ocupada mediante allanamiento en la residencia del acusado
Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, la cual tenía de manera ilegal.

3. Un (01) arma de fuego, tipo revólver, color negro con oxido, marca INTERARMS, serie
limada, calibre 38mm, con cacha de madera, con la cual el Ministerio Público prueba que la
misma fue ocupada mediante allanamiento en la residencia del acusado Gabriel De Jesús
Rodríguez Goris (A) Chino, la cual tenía de manera ilegal

4. Una (01) funda plástica color blanco que dice JACARANDA;
5. Una (01) funda plástica color amarillo.
6. una (01) funda plástica color blanco.

Evidencias con las cuales el Ministerio Público prueba que las mismas fueron ocupadas
mediante allanamiento en la residencia del acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A)
Chino, las cuales fueron utilizadas por los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A)
Huáscar y Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, para ocultar las armas de fuego,
las municiones y parte de la vestimenta utilizada por el acusado Wascar Manuel Flores
Jaquez (A) Huáscar, para perpetrar los hechos en perjuicio de la víctima Yolanda Del
Carmen Espinal Checo.

7. Una (01) camiseta color roja marca NewEra, con la cual el Ministerio Público prueba que
la misma fue ocupada mediante allanamiento en la residencia del acusado Gabriel De Jesús
Rodríguez Goris (A) Chino, camiseta que vestía el acusado Wascar Manuel Flores Jaquez
(A) Huáscar, al momento de perpetrar los hechos en perjuicio de la víctima Yolanda Del
Carmen Espinal Checo.

8. Un (01) teléfono celular, marca Samsung, color negro, Imei No. 340121675548028/27 e
Imei No. 351432305548026/27, con el cual el Ministerio Público prueba que el mismo fue
ocupado al acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, mediante Registro de
Personas, de fecha veintiséis (26) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025).
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9. La suma de veinte mil pesos dominicanos (RD$20,000.00) en efectivo y diferentes
denominaciones, con el cual el Ministerio Público prueba que dicha suma de dinero fue
ocupada al acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, mediante Registro de
Personas, de fecha veintiséis (26) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025).

10. Un (01) teléfono celular marca Samsung, color tornasol verdiamarillo, Imeil No.
358443601978273 e Imei2 No. 359200611978274, con la compañía ALTICE, con una tarjeta SIM
CARD en su interior No. 10119 09277 08049, con el cual el Ministerio Público prueba que el
mismo fue ocupado al acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel
Collado (A) Brayan, mediante Registro de Personas, de fecha uno (01) del mes de febrero
del año dos mil veinticinco (2025).

TESTIMONIALES:

1. Testimonio de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo, dominicana, mayor de
edad, titular de la cédula de identidad y electoral No. 036-0033902-6, domiciliada y
residente en la calle Félix Jaquez, casa No. 1, Residencial Víctor Zarzuela, Municipio San José
de las Matas, Provincia Santiago, Telf. 849-205-5040, con el cual el Ministerio Púbhco prueba las
circimstancias en las cuales, en fecha veintidós (22) de enero del año dos mil veinticinco
(2025), mientras se encontraba en su residencia ubicada en la dirección antes indicada, los
acusados Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino y Wascar Manuel Flores Jaquez
(A) Huáscar, por instrucciones del acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan
Enmanuel Collado (A) Brayan, se presentaron a dicha residencia con la intención de darle
muerte, donde el acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, quien vestía una
franela sin mangas color blanco, un pantalón jeans color azul, unos tenis marca Nike, color
blanco con negro y una camiseta color blanco envuelta en su cabeza, portando dos (2) armas
de fuego, una en cada una de sus manos y de inmediato realizó múltiples disparos hacia el
interior de la residencia que lograron impactar el vehículo marca Toyota, modelo 4Runner,
color blanco, año 2016, placa G516422, propiedad de víctima, hechos que fueron captados
por las cámaras de seguridad de su residencia y de otras residencias vecinas, así como todo
los detalles e incidencias de los hechos.

2. Testimonio de Miguel Ángel De La Rosa Pérez, dominicano, mayor de edad, titular de
la cédula de identidad y electoral No. 402-3999181-9, domiciliado y residente en la calle 5,
casa No. 28, Barrio La Paz, próximo a la cancha y  a la Policlínica, Distrito Municipal Hato
del Yaque, Provincia Santiago, Telf. 829-260-7093, con el cual el Ministerio Público prueba las
circunstancias en las cuales, en fecha veintidós (22) de enero del año dos mil veinticinco
(2025), siendo aproximadamente las 3:00 p. m., recibió una llamada de parte del acusado
Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, desde el número 829-259-7035, quien le
informó que le iba a llevar su vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo camioneta,
color blanco, placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157, para que le hiciera

Pfliafiío de Justicia de .Santiago, iíc. Federico  C Alvarez. Vanzanaformada por las avenidas .4t>. 27 de febrero.

Mirador deí l aque, iíc. íamón García Cómejyf. Guerrero. £íis. Román I. TeL: 809-582-40IO. Fax: 809-576-622Í

Redactado por la Lie. F.J.S.G. 19



1O001-2025-OO0S69

MINISTERIO

PÚBLICO
Fiscalía de Santiago

unos trabajos de bajarla un poco de la parte de atrás, presentándose el acusado horas
después al taller "Matadero El Secre", donde le entregó el vehículo antes indicado de una
forma rápida y nerviosa y le dijo "no me des chercha para entregarla, porque iba a
venderla, cuando este lista tú me llamas", entrenándose luego de que dicho vehículo había
sido utilizado para cometer un hecho en San José de las Matas, motivos por el cual decidió
entregarlo voluntariamente al Ministerio Público, acreditará además, el Acta de Entrega
Voluntaria y el Acta de Reconocimiento de Personas mediante Fotografía, ambas de fecha
veinticinco (25) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), así como todo los
detalles e incidencias sobre los hechos.

3. Testimonio de Arístides Medina Ramírez, dominicano, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad y electoral No. 036-0031247-8, domiciliado y residente en la carretera
Guajaca, No. 21, Municipio San José de las Matas, Provincia Santiago, Telf. 809-909-2953, con
el cual el Ministerio Público prueba las circunstancias en las cuales en las cuales hace
aproximadamente ocho (8) años le vendió el vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado,
tipo camioneta, color blanco, placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157, al
nombrado Adriano, hermano del acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino,
pero no formalizaron un acto de venta, sin embargo, en fecha diez (10) del mes de enero del año
dos mil veinticuatro (2024), formalizó el acto de venta de dicho vehículo con el acusado Gabriel
De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, ya que el mismo lo contactó para formalizar dicho
acto, porque el mismo le había comprado el mencionado vehículo a su hermano el
nombrado Adriano, acreditará además, el Acta de Entrega Voluntaria, de fecha veintiocho
(28) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), así como todo los detalles e
incidencias sobre los hechos.

4. Testimonio de José Ambioris Zapata Peña, dominicano, mayor de edad, soltero,
comerciante, titular de la cédula de identidad y electoral No. 036-0032167-7, domiciliado y
residente en la calle Primera, No. 14, Barrio Don Luís, Municipio San José de las Matas,
Provincia Santiago, Telf. 809-980-3399, con el cual el Mirüsterio Público prueba las
circunstancias en las cuales en las cuales, en fecha seis (6) del mes de diciembre del año dos mil
veinticuatro (2024), en el colmado Princesa, del cual es encargado, el cual está ubicado en la
calle Francisco Caba, del sector El Tanque, Municipio San José de las Matas, Provincia
Santiago, mediante operativo el Ministerio Público y la Policía Nacional, ocuparon una máquina
tragamonedas, máquina que había llevado a dicho colmado el nombrado Emerson, quien
trabaja con el acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A)
Brayan, quien es regidor en el Municipio San José de las Matas, donde el nombrado
Emerson, le dijo que eran maquinas ilegales, que eran del regidor y que no iban a tener
problema, así como todo los detalles e incidencias sobre los hechos.

5. Testimonio de Juan Elias Pérez, M. A., dominicano, mayor de edad, titular de la cédula
de identidad y electoral No. 031-0547596-0, Ministerio Público, adscrito al Departamento de
Inteligencia Criminal e Investigaciones Especiales de la Fiscalía de Santiago, con el cual el
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Ministerio Público acredita el Acta de Entrega Voluntaria y el Acta de Reconocimiento de
Personas mediante Fotografía, ambas de fecha veinticinco (25) del mes de enero del año dos
mil veinticinco (2025), el Acta de Entrega Voluntaria, de fecha veintiocho (28) del mes de
enero del año dos mil veinticinco (2025), las declaraciones ofrecidas por la víctima Yolanda
Del Carmen Espinal Checo, los testigos Miguel Ángel De La Rosa Pérez y José Ambioris
Zapata Peña y todo lo relativo a la investigación que dio como resultado el vínculo directo
de los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, Gabriel De Jesús Rodríguez
Goris (A) Chino y Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A)
Brayan, con los hechos y el tipo penal atribuidos, así como todos los detalles e incidencias
observados en sus actuaciones.

6. Testimonio del Ledo. Rolando Díaz: dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 031-0208180-3, Ministerio Público, adscrito al Departamento de
Inteligencia Criminal e Investigaciones Especiales de la Fiscalía de Santiago, con el cual el
Ministerio Público acredita el Acta de Allanamiento, practicado en la residencia del acusado
Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, en fecha veintinueve (29) del mes de enero
del año dos mil veinticinco (2025), la ocupación de las evidencias materiales y todo lo
relativo a la investigación que dio como resultado el vínculo directo de los acusados Wascar
Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino y Brayan
Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, con los hechos y el
tipo penal atribuidos, así como todos los detalles e incidencias observados en sus
actuaciones.

7. Testimonio del Cabo de la Policía Nacional Starlin Javier Rodríguez De La Rosa,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad No. 223-0173551-6, adscrito
a la Procuraduría General de la República, Tel: 809-308-5411, con el cual el Ministerio
Público acredita el Acta de Inspección de Lugares y/o de Cosas, de fecha seis (6) del mes de
diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), practicada en el colmado Princesa, propiedad
de Miguel Ángel De La Rosa Pérez, los motivos que la originaron, la ocupación de la
evidencia material y el arresto del mismo, así como todos los detalles e incidencias
observados en sus actuaciones.

8. Testimonio del Primer Teniente de la Policía Nacional José Mejía Mejía, dominicano,
mayor de edad, portador de la cédula de identidad No. 031-0375629-6, adscrito al
Departamento de Homicidios de la Dirección de Investigación Criminal, Tel: 849-205-5614,
con el cual el Ministerio Público acredita el Acta de Registro de Personas, de fecha
veintiséis (26) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), practicada al acusado
Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, los motivos que lo originaron, la ocupación
de las evidencias materiales y el arresto del acusado, así como todos los detalles e
incidencias observados en sus actuaciones.

Pfliüí’ío de Jusücia de Sanlia^o. Lie. Federieo f. Vanzana/ormntía por las avenidas 4v. 27 de febrero.
Virador del Ya^ue. Lie. Ramón García Gómez y E Guerrero. Ens. Román!, TeL:809-582-4!)!0. Fax:809-S76-ó224

Redactado por la Lie. F.J.S.G. 21
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9. Testimonio del Sargento de la Policía Nacional Jefferson Núñez Valdez, dominicano,
mayor de edad, portador de la cédula de identidad No. 038-0020199-2, adscrito a la Dirección
de Inteligencia Delictiva (DINTEL), Santiago, Tel: 849-912-9401, con el cual el Ministerio
Público acredita el Acta de Registro de Personas, de fecha uno (01) del mes de febrero del
año dos mil veinticinco (2025), practicada al acusado Brayan Enmanuel Collado García y/o
Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, los motivos que lo originaron, la ocupación de la
evidencia material y el arresto del acusado, así como todos los detalles e incidencias
observados en sus actuaciones.

REFERENCIALES:

1. Acta de Interrogatorio del acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, de
fecha veintiséis (26) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), asistido de su
representante legal, con el cual el Ministerio Publico prueba las declaraciones relacionadas con
los hechos en perjuicio de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo.

2. Certificación de Sometimientos Penales, de fecha veintisiete (27) del mes de enero del
año dos mil veinticinco (2025), con la cual el Ministerio Público prueba la conducta
antijurídica del acusado Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino, en perjuicio de la
sociedad.

3. Certificación de Sometimientos Penales, de fecha veintinueve (29) del mes de enero del
año dos mil veinticinco (2025), con la cual el Ministerio Público prueba la conducta
antijurídica del acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, en perjuicio de la
sociedad.

4. Acta de Interrogatorio del acusado Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, de fecha
treinta (30) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), asistido de su representante
legal, con el cual el Ministerio Publico prueba las declaraciones relacionadas con los hechos en
perjuicio de la víctima Yolanda Del Carmen Espinal Checo.

VIII. DISPONIBILIDAD DE LAS PRUEBAS

En virtud del artículo 298 de Código Procesal Penal, el cual dispone que en cuanto se
presente la acusación, el Ministerio Público pondrá a disposición de las partes los elementos
de pruebas reunidos durante la investigación, quienes podrán examinarlos en el plazo
común de cinco días, las pruebas documentales periciales e ilustrativas que forman parte
de este proceso se encuentran disponibles en el Archivo Central de la Fiscalía de Santiago,
mientras que las pruebas materiales, se encuentran en la Oficina de Control de Evidencia,
situada en el sótano del Palacio de Justicia de Santiago "Lie, Federico C. Álvarez",
localizado en la manzana formada por convergencia de las Avenidas 27 De Febrero,

Paíarío de Justicia de Santiago. Lie. federíco C Aharez. Manzanaformada por las avenidas Av. 27 defebrero.

Virador del Yaque. Lie. Ramón García Gómez y F. Guerrero. Lns. Román ¡. TeL:809-582-40l0.Fax:S09-576-6224
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Mirador del Yaqué y Lie. Ramón García Gómez y la calle Ezequiel Guerrero del Sector
Ensanche Román I.

POR TALES RAZONES SOLICITAMOS:

PRIMERO: Que sea acogida tal y como fue planteada la acusación del Ministerio Público en
contra de los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, Gabriel De Jesús
Rodríguez Goris (A) Chino y Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel
Collado (A) Brayan y en consecuencia se dicte Auto de Apertura a Juicio en su contra.

SEGUNDO: Que se admitan como los hechos que se conocerán en juicio los que se exponen
en la fundamentación fáctica de la presente acusación.

TERCERO: Que se validen todas las pruebas aportadas por el Ministerio Público por ser
incorporadas al proceso de conformidad a la norma procesal vigente, tener pertinencia y
utilidad para acreditar la teoría probatoria del órgano acusador.

CUARTO: Que sea renovada la medida de coerción consistente en Prisión Preventiva.

impuestas a los acusados Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar y Gabriel De Jesús
Rodríguez Goris (A) Chino, por ser proporcional a la gravedad e importancia de los hechos
y la que garantiza que los acusados se presentaran a todos los actos del proceso.

QUINTO: Que sean sustituidas las medidas de coerción impuestas al acusado Brayan
Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, por la Prisión
Preventiva, por ser proporcional a la gravedad e importancia de los hechos y la que
garantiza que el acusado se presente a todos los actos del proceso.

/

SEXTO: Que se admitan como partes para el juicio Fiscalía de Santiago, acusador público;
Wascar Manuel Flores Jaquez (A) Huáscar, Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A) Chino
y Brayan Enmanuel Collado García y/o Brayan Enmanuel Collado (A) Brayan, acusado,
Yolanda Del Carmen Espinal Checo, víctima, querellante y actor civil y el Estado
Dominicano, víctima.

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, aJos-dpee (12) días del
mes de septiembre del año dos mil vpinticinc9.^(2025).

Ministerio PúblicoVlel

Paíflfío de Jusliria de Santiago. Lie. federieo (. Abmm, Hanzanaformada por las atenidas Ai;. 27 de febrero.

tfirarfor rfeí taque. ííc. ftainón García Gómez y  L tuerrero. fns. ílomán /. TeL 809-582-Í0I0. íax: 809-576-6224
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Artículo 173 del Código Procesal Penal

En la ciudad

República Domini

horas del día.

año Wi Us&.

de

rana, siendo las’T
^ ■■ (AM PM (y )

), del mes de.
,, del

Yo.
íli<íá£spués de identificarmedeL í^steno pAo u _ oficial investigador ̂

.^áá^
t

de;
como nuembro

'22ux^Át. ÁÁ y(p o
auxiliad^or mienlbros de la '7)fy

—

por.
mandados

me he trasladado a:

(jfyÁA tJui
OJ

O

.

—

^Uaí4M^

Y en éste mismo momento y lugar he procedido a ejecutar la inspección con el propósito
de recolectar- pruebas o evidencias que guarden relación
investiga ^ y

Mr n//¿UA.

el hecho punible que se

y  y consiste

con

y en:

tí&r^—^

f



De esta forma ésto

y/o ,recoger, todo
relacionado con e

informaciones y ob

Tü&ryí

y procediendo a observar, percibir, verificar, identificar,
lo considerado como elementos útiles
hecho

etos siffi

comprobar
en el aspecto probatorio,

que se investiga, por lo que he logrado obtener las
lentes:

<£ecZ,



En fe de todo lo cu

requerido a fúmar
il se ha levantado la presente acta que ha sido leída al interesado
Ho estampar sus huellas dactilares junto con nosotros. y

Siendo la (s) ̂  !̂ p/áioras del día ^
por concluida y cerrada la presente acta de

mes de

del año dos ¿oy
inspección de lugai.

-4^

Persona que se encuentra en el lugar

Cédula

No. de teléfono

No..¿9?6-Dt^JP>r.z^7

Testigo

Cédula No. G>

No. de teléfono

Testigo

Cédula

No. de teléfono

Firma del Funcionario o agente actuante

Cédula No._2Z2jiÜL22^^ ' ^

de teléfono -ÍÉíl=3cS ~S-H\\No.





r ■ •

WIN I WIN
Bítí

last winning numbers ^

x2 X5
II
\

fiaiiB?;»

' é

s

X««iw
sO u>

PIO

^^REDÍT\c"
r

i

6\% i

Sun



MtNISTERlO

PÚBLICO
fitcMin óe

CERTIFICACIÓN PE ENTREGA VOLUNTARIA

Yov Juan E. Pérez, Ministerio Publico, con funciones en el Departamento de
Inteligencia Criminal e Investigaciones Especiales de la Fiscalía de Santiago,
mediante el presente oficio, hago constar, que recibo de manera voluntaria de
manos del ciudadano MIGUEL ANGEL DE LA ROSA PEREZ, dominicano,

mayor de edad, portador de la cédula de identidad  y electoral No. 402-3999181-
9, domiciliado y residente en caUe 5, casa No. 28, barrio La Paz, Hato del Yaque,
Santiago, próximo a la cancha y la poli clínica. Tel. 829-260-7093. Lo siguiente:

• Un vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo camioneta, color
blanco, placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157.

• Un telefono celular, marca TECNO, color gris oscuro, Imei No.
353444720768889, con pantalla rota.

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, Repúbhca Dominicana a los
veinticinco (25) días del mes enero del año dos mil veinticinco (2025).

m
MIGUEL ANGEL DE LA ROSA PEREZ

Persona que

ÁG. JUAN^ PEREZ
Procurad» Fiscal
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ACTA DE RECONOCIMIENTOS DE PERSONAS MEDIANTE FOTOGRAFIAS

(ARTICULO 218 DEL CODIGO PROCESAL PENAL)

Siendo el día veinticinco (25) de enero del año dos mil veinticinco (2025), quien suscribe
MAG. JUAN E. PÉREZ, Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, con
domicilio para recibir notificaciones en las oficinas de la Procuraduría Fiscal de
Santiago, República Dominicana, el cual está ubicado en la manzana comprendida entre
las Avenidas 27 de Febrero y Circunvalación, la calle Eugenio Guerrero y el Ensanche
Román I, de esta ciudad de Santiago de los Caballeros, actuando de conformidad al
artículo 218 del Código Procesal Penal, he procedido a realizar un reconocimiento de
personas a través de la presentación de fotografías a los fines de que el señor MIGUEL
ANGEL DE LA ROSA PEREZ, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de

identidad y electoral No. 402-3999181-9, domiciliado y residente en calle 5, casa No. 28,
barrio La Paz, Hato del Yaque, Santiago, próximo  a la cancha y la poli clínica. Tel. 829-
260-7093.

IDENTIFIQUE: A la persona que el día 22/01/2025. se comunicó vía telefónica con
usted para llevarle a su taller ubicado en la calle principal frente al parque de Hato del
Yaque, el vehículo marca Chevrolet, tipo camioneta, modelo colorado, color blanco,
para que lo balara un poco de la parte de atrás v que posteriormente al usted enterarse
de que ese vehículo había sido utilizado para cometer un hecho ilícito en el municipio
de San losé de las Matas, decidió entregarlo voluntariamente a la Fiscalía de Santiago.

La presente acta de reconocimiento de personas se levanta con cuatro (4) fotografías a
color, en virtud de lo que dispone el párrafo cuarto del articulo 218 del Código Procesal
Penal. Toda vez que no existe la posibilidad de en este momento contar con la presencia
física del imputado ante el Ministerio Público. En el presente reconocimiento fotográfico

están utilizando las fotografías de los imputados en el siguiente orden.

1. SIXTO DILONE NUÑEZ (A) TITO, dominicano, cédula No. 031-0361435-4,
residente en la calle primera, casa S/N del municipio Sabana Iglesia, provincia Santiago
de los Caballeros.

se
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2. DELBIS DE JESUS NUÑEZ FERNÁNDEZ (A) EL RUBIO, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 035-0017509-0, domiciliado y
residente en la calle principal, casa s/n. La Herradura, provincia de Santiago de los
Caballeros.

3. GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ GORIS (A) El CHINO, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 036-0042158-4, domiciliado y
residente en el municipio de San José De Las Matas, provincia Santiago de los
Caballeros.

4. HECTOR RAFAEL PEÑA LUCIANO (A) CHANEL, dominicano, mayor de edad,

portador de la cédula de identidad y electoral No. 031-0534978-5, domiciliado y
residente en la calle Primera, Ensanche Román II, casa No. 6, sector Román, Santiago de

los Caballeros.

Luego de mostrarle las fotografías al declarante MIGUEL ANGEL DE LA ROSA
PEREZ quien las ha observado por espacio de dos minutos y treinta segundos
(00:02:30). Hemos procedido a preguntarle cual o cuales de los imputados que le hemos
presentado en las fotografías en referencia es la que corresponde al rostro del individuo
que se presentó a su taller y le entregó el vehículo marca Chevrolet, modelo Colorado, tipo
camioneta, color blanco, placa L285405, año 2005, chasis No. 1GCCS146X58214157.

Contestando la declarante, ^'Magistrado la persona de la fotografía No. 3, es el
nombrado Chino, quien se presentó donde mí y me entregó el vehículo marca Chevrolet,
modelo Colorado, tipo camioneta, color blanco, placa L285405, año 2005, chasis No.
1GCCS146X58214157, para que le modificara la parte trasera y se la bajara un poco.

La fotografía No. 3 hace referencia al nombrado GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ
GORIS (A) El CHINO, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad

electoral No. 036-0042158-4, domiciliado y residente en el municipio de San José De
Las Matas, provincia Santiago de los Caballeros.

En estos momento le preguntamos a MIGUEL ANGEL DE LA ROSA PEREZ ¿Usted
ve alguna diferencia o semejanza entre el estado actual del imputado señalado y el
estado que tenía al momento de entregarle el vehículo antes indicado?

y

Contestando el declarante: "No, es la misma persona, uo lo conozco desde hace mucho
tiemyo y le he trabajado otras veces".

u
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Hemos dado por terminada la presente acta de reconocimiento fotográfico, invitando al
declarante a leerlo y firmarlo junto con nosotros, si corresponde con lo expresado y
observado por el respectivamente.

I I>C U (K)foSO-'mí

MIGUEL ANGEL DE LA ROSA PEREZ

Persona que identifica

n

(niiin
"í»I5é fMAj¿JJÜi¥íÍE;

“Procurador I iscal
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ANEXO: Fotografías de los imputados



SIXTO DILONE NUÑEZ (A) TITO, dominicano, cédula No. 031-0361435-4, residente
en la calle primera, casa S/N del municipio Sabana Iglesia, provincia Santiago de los
Caballeros.
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DELBIS DE JESUS NUNEZ FERNÁNDEZ (A) EL RUBIO, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 035-0017509-0, domiciliado y
residente en la calle principal, casa s/n. La Herradura, provincia de Santiago de los
Caballeros.
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GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ GORIS (A) El CHINO, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 036-0042158-4, domiciliado y
residente en el municipio de San José De Las Matas, provincia Santiago de los
Caballeros.
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HECTOR RAFAEL PENA LUCIANO (A) CHANEL, dominicano, mayor de edad,

portador de la cédula de Identidad y electoral No. 031-0534978-5, domiciliado y

residente en la calle Primera, Ensanche Román II, casa No. 6, sector Román, Santiago de

los Caballeros.
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ACTA DE REGISTRO DE PERSONAS

Artículos 175 Y 176 del Código Procesal Penal

En la Ciudad y Provincia de Santiago, siendo aproximadamente las 09:45 P.M. horas del
día del día veintiséis (26) dei mes de enero del año dos mil veinticinco (2025). Yo, Primer
Teniente de la Policía Nacional José Mejía Mejía, después de identificarme como miembro

de la Policía Nacional adscrito al Departamento de Homicidios de la Dirección de
Investigación Criminal. He procedido a efectuar un registro de personas al (a la/ a los/ a las)
ciudadano(a/s): Gabriel de Jesús Rodríguez Goris (a) chino, dominicano, mayor de edad,
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.036-0042158-4 documento de identidad,

domiciliado y residente en la calle Principal, La Guajaca, San José de las Matas, Santiago, R.D.
Siendo la fecha y hora indicada anteriormente, mientras me encontraba de servicio en el
Departamento de Homicidios, en la Base Aérea, se presentó ante mí xma tmidad de la Policía
Nacional del Municipio de San José de las Matas, comandada por el Capitán Noesi, quienes

estaban acompañados de un individuo de sexo masculino, y quienes me informaron que dicho
individuo se había presentado al Destacamento de San José de las Matas, a fin de ponerse a la
disposición de las autoridades, con relación a la investigación llevada a cabo por la violación
al artículo 307 del Código Penal Dominicano en perjuicio de Yolanda del Carmen Espinal
Checo y al artículo 66 y 67 de la Ley 631 para el Control y Regulación de Armas, Municiones
y Materiales relacionados.
De inmediato procedí a acercarme a dicho individuo, el cual demostraba una notable actitud
nerviosa y sospechosa, por lo que me le identifiqué como miembro de la Policía Nacional y le
solicité que se identificara, y este dijo ser Gabriel de Jesús Rodríguez Goris (a) chino. Acto
seguido le pregunté si tenía algún objeto ilícito consigo, respondiéndome que no, por lo que le
irúormé ai nombrado Gabriel de Jesús Rodríguez Goris (a) chino que debido a su actitud
sospechaba que en el interior de sus prendas de vestir y pertenencias ocultaba objetos ilícitos
y lo invité a mostrarme todo lo que ocultaba entre las mismas, advirtiéndole que de negarse
procedería a efectuarle un registro de personas. Ante la negativa del nombrado Gabriel de
Jesús Rodríguez Goris (a) chino, lo trasladé a un lugar apartado justo en el interior de una de
las oficinas del Departamento de Homicidios, a fi n de proteger su dignidad, y le efectué un
registro, mediante el cual le ocupé en su mano izquierda un teléfono celular marca Samsung,
color negro, IMEI 350121675548028/27 y IMEI351432305548026/27, y en el bolsillo delantero
derecho del pantalón que vestía la suma de veinte mil pesos dominicanos (RD$20,000.00), en

(9) papeletas de dos mil pesos dominicanos (RD$2,000.00) y dos (02) papeletas de milnueve

pesos dominicanos (RD$1,000.00). Una vez concluido el Registro, procedimos a ocupar los
objetos arriba indicados, y a levantar la presente acta, dejando constancia de la actuación
realizada. Siendo estos los motivos por los cuales procedí a poner bajo arresto al nombrado
Gabriel de Jesús Rodríguez Goris (a) chino, en virtud del Auto No. 2025-AJ0005100, luego de
haberle leído sus derechos constitucionales,-



FISCALÍA DE SANTIAGO. ACTA DE REGISTRO DE PERSONAS

En fe de todo lo cual se ha levantado la presente acta que ha sido leída al interesado Gabriel
de Jesús Rodríguez Goris y requerido a firmar y/o estampar sus huellas dactilares junto con
nosotros.

3^ A^..
Firma de ra persona registrada Testigo

Firma del funcionario u oficial actuante

031-0375629-6Titular de la cédula No.:

849-205-5614Número de contacto:

Marcar con una X en caso de:

I  I La(s) persona(s) no sabe(n) o no puede{n) firmar y por eso estampa(n) sus huellas
dactilares.

I Y I La(s) persona(s) se ha(n) negado a firmar.



MINISTERIO

PÚBLICO
Fiscalía de Santiago

CERTIFICACIÓN DE ENTREGA VOLUNTARIA

JUAN E. PÉREZ, M.A., Ministerio Publico, con funciones en elYo.,

Departamento de Falsificación e Investigaciones Especiales de la Fiscalía de
Santiago, mediante el presente oficio, hago constar, que recibo de manera
voluntaria de manos del ciudadano ARISTIDES MEDINA RAMIREZ,
domirücano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No,
036-0031247-8, domiciliado y residente en la carretera Guajaca, No. 21, municipio
de San José de las Matas, de esta provincia de Santiago, Telf. No. 809-909-2953.
Lo siguiente;

• Copia visto original del Acto de Venta de Vehículo, de fecha 10/01/2024.

• Copia visto original de la Matrícula No. 3732489, correspondiente al
vehículo de carga marca Chevrolet, modelo colorado, año 2005, color
blanco, placa: L285405, chasis; 1GCCS146X58214157.

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana a los
veintiocho (28) días del mes enero del año dos mil veinticinco (2025).

/

a.€JL

ARISTIDES MEDI^RAMIRETO
PersoiT^-qtr^'entrega l/s

*

V^UAN ;, M.A.

Procuradq/Fiscal



DR. JOSE ANDRES RODRIGUEZ.
ABOGADO NOTARIO PÜBUCO

Inscrito en el Colegio de Notarios con la ColectUla No.55Sl
Calle San José, No.2 - B. San José de las Matas, Santiago, Rep.Dom.

ACTO DE VENTA DE VEHICULO

ENTRE; Los señores, ARISTIDES MEDINA RAMIREZ, dominicano, mayor, áe edá^ solt^o.
empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 036-0031247-^ dwiíi^Sadc
y residente en la Calle Principa], Casa No.21, Centro de la Ciudad, de este municipio dé Sjnv. Jnéf
de las Matas, Provincia Santiago, Rep. Dom.; Quien se denominara EL VENDEDOR, DCT^A
PARTE. Y GABRIEL DE JESÚS RODRÍGUEZ GÓRIS, dominicano, mayor de edad, soltero,
electricista, portador de la cédula de identidad  y electoral No.036-0042158-4, domicSiado y
residente en la Calle Miguel A. Santelises, No. 54, Centro de la Ciudad, de este municipio de San
José de las Matas, provincia Santiago, Rep. Dom.; quien se denominara EL COMPRADOR DE
LA OTRA PARTE

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

EL VENDEDOR, Por medio de! presente acto y con todas las garantías ordinarias y de derechos
VENDE, CEDE y TRASPASA a favor de EL COMPRADOR, quien así declara aceptar le
siguiente:

UN VEHÍCULO TIPO: CARGA, MARCA; CHEVROLET, MODELO: COLORADO.
AÑO: 2005, COLOR: BLANCO, CHASIS: 1GCCS146X58214157, MOTOR Y NÍO. DI
SERIE: 214157, FUERZA MOTRIZ: 3500, CILINDROS: 5, REGISTRO Y PÍACA:
L285405, MATRICULA: 3732489.

EL VENDEDOR, justifica sus derechos de Propiedad sobre el VEHICULO anteriormente descritc
por presentación de matrícula No. 3732489, la cual está a su nombre.

Que el precio convenido y pactado entre ambas partes ha sido fijado en la suma
de DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS DOMINICANO (RDS220,000.00), moneda de
legal confiesa EL VENDEDOR, haber recibido satisfactoriamente de manos de EL
COMPRADOR, extendiéndoles por este medio carta de pago recibo de descargo y finiquite
definitivo.

curse

*Mediante este mismo acto EL COMPRADOR, autoriza  a retirar dicha matricula a la señon
HERMINIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ TORRES, dominicana, mayor de edad, soltera
negociante, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 036-0001472-8, domiciliada )
residente en este Municipio de San José de las Matas, Provincia Santiago, Rep. Dom.; para que
pueda retirar por ante LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS INTERNOS DEPARTAMENTO DI
VEHICULOS DE MOTOR, la Matrícula que dicha institución expida a nombre de la Poderdante.

Hecho y firmado de buena fe, en el Municipio de San José de las Matas, Provincia de Santiago
República Dominicana, a los Diez (10) días del Mes de Enero del año Dos Mil Veinticuatre
(2024).

GABRIEL DE JESÚS RODRÍGUEZ GÓRIS
Comprador

i/^7 A
TIDES MEDINA RAMIREZ

Vendedor



YO: DR. JOSE ANDRES RODRIGUEZ, Abogado Notario Publico; de los del numero para el
Municipio de San posé de las Matas, Inscrito en el Colegio de Notarios bajo el No.5561, con estudio
profesional abierta en la Calle San José, No.2-B de este Municipio; Certifico y Doy Fe: Que las firmas
que anteceden al pie del presente acto fueron puestas libres y voluntariamente por los señores:
ARIS riDES MEDINA RAMIREZ (vendedor), GABRIEL DE JESÚS RODRÍGUEZ GÓRIS
(comprador) y HE3ÍMINIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ TORRES (apoderada); son personas a
las cuales doy fe de conocer por cuyo motivo legalizo las antes dichas firmas.

En San José de laá Matas, Santiago de los Caballeros, República Dominicana, a los Diez (10) días del
Mes de Enero del año Dos Mil Veinticuatro (2024).
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no.3732489
Fecha de E3;pedici6n(  ftEPUBUCADOMlNIt'ANA

D[RECX;fON OENERAUJE IMPUESTOS INTERNOS
CERTIFICADO DE PROPIEDAD DE VEHICULOS DE MOTORI. Datos del Ve{il:u!' 23 09 2010

No. de Registra y Placa ¡Chasis

L285405 16

Status dd Vehículo Tipo de Emisión

CCS146XS82141S7 ACTIVO BHDOSGipo 08 Vehículo Marca Modelo Año de Fabricación
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Policía Nacional

Dirección de Investigación
Dirección de Área Policía Cibernética

Sección de Investigación de Crímenes y Delitos
de Alta Tecnología DiCAT, Reglón Norte.

Santiago de los caballeros
28 de Enero del año 2025

No. 0053-01-2025:

Al Licdo. Rolando Díaz, M.A.
Procurador Fiscal Adscrito al Departamento de
Falsificaciones Especiales de la Fiscalía de Santiago.

Envió de evidencias.Asunto

a) Oficio de Fecha 28/01 /2025, realizado por el Cabo
ISAIAS GONZALEZ MERAN, P.N. adscrito a la

sección de Investigación de Crímenes y Delitos De
Alta Tecnología DICAT, Región Norte P.N. Y
anexos.

Anexos

]- Remitido cortésmente, con los protocolos
de investigación, o los fines de avanzar las investigaciones
llevada a cabo por la procuraduría fiscal de Santiago de los
caballeros y la Policía Nacional donde resultó Victirp;gdSoS’^;^ra
YOLANDA DEL CARMEN ESPINAHíHECO, en fecha 22 de
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Primer Teniente, P.N.

Encargado de la Sección de Investigación de Crímenes y
Tecnología DICAT, Región Norte P.N,
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Policía Nacional

Dirección de investigación
Dirección de Área Policía Cibernética

Sección de Investigación de Crímenes y Delitos
de Alta Tecnología DICAT, Región Norte.

Santiago de los caballeros

28 de Enero del año 2025

ücdo. Rolando Díaz, M.A.
Procurador Fiscal, Adscrito al Departamento de
Falsificaciones Especiales de la Fiscalía de Santiago.

Al

Certificación de imágenes Fílmicas de Seguridad.Asunto

a) Copia de denuncia de fecha 22-01 -2025.
b) Un dispositivo de almacenamiento tipo CD-R,

Marco: No Visible, Modelo: No Visible, Serial: No.

DR5F60-PW104, color: BLANCO, Capacidad de
almacenamiento Interno: 4.7 GB.

Anexos

Cortésmente, bajo custodia de un miembro de la Policía
Nacional, le estamos enviando Un dispositivo de almacenamiento tipo DVD-
R, Marca: No Visible. Modelo: No Visible, Serial: No. DR5F60-PW104, color:
BLANCO, Capacidad de almacenamiento interno: 4.7 GB., El cual contiene
Evidencia Digital de tipo Imágenes FOmicas de Seguridad, las mismas fueron
colectadas por el Oficial Investigador 2do. Tte. Rodríguez, P.N Adscrito al
Departamento de Investigación de Crímenes y Delitos Contra la Propiedad
(Robo), captadas en fecha 21-01-2025, por la cómara de seguridad de una
“Residencia” Ubicada en la Calle Félix Jaquez del Sector centro del Pueblo,
Municipio San JOSE de las matas, Santiago de los Caballeros, donde resulto
víctima, la señora YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL CHECO, de manera que
continuando con los protocolos de investigación, procedemos a realizar
forma! envío, o los fines de avanzar este proceso investigativo llevado a cabo
por la procuraduría fiscal de Santiago y la Policía Nacional.

Nota.

Hacemos De Conocimiento Que Las Imágenes FOmicas Obtenidas Presentan
Una Diferencia De Horario De 24 Horas De Atraso En Comparación Con El
Tiempo Estándar Del Atlántico (Hora Real).



En esta Sección Regional Norte, P.N., NO SE REPOSAN COPIAS de dichas
evidencias una vez entregado el presente documento.
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ISAIAS GONZALEZ MERAN

CABO P.N.

Adscripto a la sección de Investigación de CÍ™
De Alta Tecnología DICAT, Región Noi^
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REPUBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL
OFICINA JUDICIAL DE SERVICIOS DE ATENCIÓN PERMANENTE

DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO
(PRIMER TURNO)

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA
Auto No. 2025-AJQQ0598I

NIC: 0651-2025

Nos, JOSE RAFAEL DE ASIS BURGOS, Juez de Tumo de la Oficina Judicial de Servicios de Atención
Permanente del Distrito Judicial de Santiago, asistido de la infrascrita secretaria, ha dictado en atribuciones
administrativas el siguiente Auto:

Vista: La Instancia de solicitud de Autorización de Allanamiento depositada en la Oficina Judicial de Servicios
de Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago, el día (29) de enero del año 2025 a las 02:00 P.m.,
suscrita por el Licdo. Osvaldo Bonilla Hiraldo, Fiscal Titular de la Fiscalía de Santiago, quien para los fines y
consecuencias legales de la presente instancia elige domicilio en las oficinas de la Procuraduría Fiscal del
Distrito Judicial de Santiago.

El Juez luego de ponderar la solicitud ha considerado:

1. Que este tribunal ha sido apoderado de una solicitud de Autorización de Allanamiento, mediante la cual
solicita realizar un allanamiento o visita domiciliaria a cualquier hora del día y la noche, en Domicilio: la calle
principal casa sin número construida de block v techada de leías color azul, porión de hierro de color ne^o
con columnas de cocreSto pintada de color blanco, frente a la casa número 411 en el sector loma de la ciénaga
de suaiaca. san José de ¡as malas, provincia de Santiago, donde se reside GABRIEL DE JESUS
RODRIGUEZ GORIS (A) CHINO, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral
No. 036-0042158-4, domiciliado y residente en la carretera Principal Guajaca a Sajorna, Casa s/n, del Municipio
de San José de las Matas, de esta Ciudad de Santiago de los Caballeros, en una casa, construida de block,
techada de concreto, pintada de color amarillo, con bordes de color ladrillo, específicamente próximo  a Leonora
Empanadas, por violación a los arts. 265, 266, 2, 296, 297, 302, 309-1, 309-3 letras C y E del Código Penal
Dominicano, consistente en "ASOCIACION DE MALHECHORES, TENTAJTIVA DE ASESINATO Y
VIOLENCIA CONTRA LA MUIER BASADA EN SU GÉNERO AGRAVADA", y violación a los artículos
66 y 67 de la ley 631-16 sobre control y regulación de armas como municiones y materiales relacionados,
consistente en "Porte y Tenencia Ilegal de Arma de Fuego" en perjuicio de la víctima YOLANDA DEL
CARMEN ESPINAL CHECO,
estipulado en los artículos 73 y 76 del Código de Procesal Penal; y lo dispuesto en el numeral 2, de la Resolución
No.1733-2005, emitida por la Suprema Corte de Justicia.

2- Que de acuerdo con el contenido del artículo 180 del Código Procesal Penal, el registro de un recinto privado
(allanamiento de morada), solo puede realizarse a solicitud del ministerio público, por orden de allanamiento
expedida mediante resolución judicial motivada.

3. Que según el artículo 44 de la constitución, que versa sobre el Derecho a la intimidad y el honor personal,
establece que: “Toda persona tiene derecho a la intimidad. Se garantiza el respeto y ¡ano injerencia en la vida
privada, familiar, el domicilio y la correspondencia del individuo. Se reconoce el derecho al honor, al buen
nombrey a la propia imagen. Toda autoridad o pcn-ticular que los viole está obligado a resarcirlos o repararlos
conforme a la ley”.

4. Que el articulo 182 del Código Procesal Dominicano establece: Contenido de la orden; I. Indicación del Juez
o tribunal que ordena el registro, 2, Indicación de la morada o lugares a ser registrados, 3- La autoridad
designada para el registro, 4- El motivo preciso para el registro, con indicación exacta de los objetos  o personas
que se espera encontrar y las diligencias a practicar, 5- La fecha y lugar de expedición y la firma del juez.

se

Solicitud para la cual tiene competencia este tribunal, en razón de lo

Auto No. 2025-AJ000.59S1

NIC: 0651-202.5



R£PÚBUCA DOMINICANA
PODER JUDICIAL

OFICINA JUDICIAL DE SERVICIOS DE ATENCIÓN PERMANENTE
DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO

(PRIMER TURNO)

5. Que los artículos 11, numeral 2 de la Convención Americana de los Derechos Humanos establece que; “Nadie
puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o
en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación y el 12 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos establece que; “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida, su familia, su
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación”.

6. Que, si bien con estas disposiciones legales se tratan de proteger los derechos fundamentales de las personas,
éstos no son absolutos, y en ocasiones, ceden para la protección de otros derechos fundamentales y para la
preservación del orden social y bienestar general.

7. Que sobre ese particular se ha referido nuestra Suprema Corte de Justicia, respecto a la inviolabilidad del
domicilio sostiene lo siguiente; “El concepto constitucional de domicilio pretende proteger cualquier espacio
dentro del cual se desarrolla la vida esencialmente privada de las personas, incluyendo cuando se hace de
manera provisional. La entrada al domicilio particular de una persona física o moral sólo resulta lícita, si
concurren una o todas de las circunstancias siguientes: 1) consentimiento del titular del domicilio; 2) en caso
de flagrancia siempre que haya habido evidencias de que un delito se está cometiendo o acaba de cometerse; y,
3) cuando ha mediado una autorización judicial.” Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, Sentencia No.
9l..Jun.2006, B.J. 1147.

8. Que la orden de allanamiento de que se trata, se encuentra fundamentada en el hecho de que el ministerio
público señala tener una investigación abierta, por la presunta violación a los arts. 295, 304 y la ley 631-16
sobre control y regulación de armas como municiones y materiales relacionados, del Código Penal Dominicano,
cometido en perjuicio de YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL CHECO, señala el Ministerio Público, de
que tiene informaciones obtenidas a través de labores de inteligencia, de que en el domicilio antes indicado se
pretende encontrar materiales relacionados con los artículos anteriormente mencionados, los cuales se
encuentran bajo el dominio y control de GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ GORIS (A) CHINO, por lo
que es de vital importancia la autorización de que se trata para el desarrollo y la profundización de la
investigación y el esclarecimiento de los hechos investigados.

9. Que el tribunal advierte, que la solicitud hecha por el ministerio público, cumple con las exigencias de las
disposiciones contenidas en los artículos 180 y 182 del Código Procesal Penal, y, en consecuencia, procede
autorizar lo que se consigna en el dispositivo de esta decisión.

10. Por su parte, el Código Procesal Penal en su articulo 179 dispone que: “Los registros en lugares cerrados o
cercados, aunque sean de acceso al público, sólo pueden ser practicados entre las seis horas de la mañana  y las
seis horas de la tarde. Pueden realizarse registros en horas de la noche cuando el juez lo autorice de modo
expreso mediante resolución motivada”.

11. En el caso de la especie, si bien se está solicitando el allanamiento a cualquier hora del día y de la noche,
aquí se verifica que en el caso se trata de una venta y exhibición no autorizada de fuegos artificiales, por lo que
en el horario en que trabaja la tienda es posible realizar el allanamiento y la incautación de lugar. Por estas
razones, se procede a solo autorizar dicho allanamiento en el horario legal correspondiente.

Por Tales Motivos y Vistos los Textos Legales Señalados: el tribunal, administrando justicia, en nombre de la
República y por autoridad de la ley;

Auto No. 2025-AJQQ05981

NIC: Q651-2025



REPÚBLICA DOMNICANA
PODER JUDICIAL

OFICINA JUDICL-^L DE SER\aCIOS DE ATENCIÓN PERMANENTE
DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO

(PRIMER TURNO)

RESUELVE:

PRIMERO: Autoriza al Licdo. Osvaldo Bonilla Hiraldo, Fiscal Titular de la Fiscalía de Santiago, quien para
los fines y consecuencias legales de la presente instancia elige domicilio en las oficinas de la Procuraduría
Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, a realizar allanamiento a cualquier hora del día y de la noche al
domicilio: la calle principal casa sin número construida de blockv lechada de leías color azul, portón de hierro
de color nesro con columnas de cocreSto pintada de color blanco, frente a la casa número 411 en el sector

loma de la ciénaga de maiaca. san José de las matas, provincia de Santiago, donde se reside GABRIEL DE
JESUS RODRIGUEZ GORIS (A) CHINO, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y
electoral No. 036-0042158-4, domiciliado y residente en la carretera Principal Guajaca a Sajorna, Casa s/n, del
Municipio de San José de las Matas, de esta Ciudad de Santiago de los Caballeros, en una casa, construida de
block, techada de concreto, pintada de color amarillo, con bordes de color ladrillo, específicamente próximo a
Leonora Empanadas, por violación a ios arts. 265, 266, 2,296, 297, 302, 309-i, 309-3 letras C y E del Código
Penal Dominicano, consistente en "ASOCIACION DE MALHECHORES, TENTAJTIVA DE ASESINATO

Y VIOLENCIA CONTRA LA MUIER BASADA EN SU GÉNERO AGRAVADA", y violación a los artículos
66 y 67 de la ley 631-16 sobre control y regulación de armas como municiones y materiales relacionados,
consistente en "Porte y Tenencia llega! de Arma de Fuego" en perjuicio de la víctima YOLANDA DEL
CARMEN ESPINAL CHECO.

SEGUNDO: DISPONE que la presente orden de allanamiento sea realizada a cualquier hora del día y de la
noche y que esta tiene una vigencia de (15) dias  a partir de la fecha de esta decisión, vencido este plazo la
presente autorización queda sin efecto.

TERCERO: ORDENA que al momento de realizar el allanamiento le sea entregada una copia de esta decisión
a la persona que habite en el lugar o a cualquiera que esté en el lugar, que sea mayor de edad.

Dada de manera, siendo las 02:53 P.m., hoy día (29) del mes de enero del aflo dos mil veinticinco (2025), años
180 de la Independencia y 160 de la Restauración.

Nuestra decisión así se pronuncia, ordena y firma. -

"Certifico y doy fe que el presente auto administrativo ha sido firmada digitalmente por el juez que figuran en
la estampa”.

Dada y Firmada: JOSE RAFAEL DE ASIS BURGOS, Juez de Tumo de la Oficina Judicial de Servicios de
Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago.

-Fin dei Documento-

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
José R. De Asis Burgos

S Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
fe https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/NOES-9VTU-899J-FVBAB POi»J<JuiHCUL
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Auto No. 2025-AJ0QO5981

NIC: 0651-2025



MINISTERIO

PÚBLICO
Fiscalía Santla^c»

ACTA DE ALLANAMIENTO

Artículo 180 del Código Procesal Penal

En la ciudad de Santiago, Municipio de San José De Las Matas, Provincia de Santiago de
los Caballeros, siendo las cuatro horas con cinco minutos de la tarde (04:05 P.M.), del día
veintinueve (29) del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025).

VISTO el Auto No. 2025-AJ0005981, de fecha veintinueve (29) del mes de enero del año
mil veinticinco (2025), expedido por el magistrado: JOSE RAFAEL DE ASIS BURGOS,
Juez de turno de la Oficina Judicial de Servicios de Atención Permanente del Distrito
Judicial de Santiago, mediante la cual emitió la orden de allanamiento correspondiente. -

Yo, ROLANDO ANTONIO DIAZ M.A., Procurador Fiscal del Distrito Judicial de

Santiago, después de identificarme como miembro del Ministerio Público, adscrito al
Departamento de Inteligencia Criminal e Investigaciones Especiales de la Fiscalía de
Santiago. Acompañado del equipo de operaciones de la Subdirección Central de
Inteligencia (DINTEL), Santiago, comandados por el Teniente Coronel Lk. VLADIMIR
FELIX GARCIA SANTOS, NOS HEMOS TRASLADADO al domicilio ubicado en la; ¡a
calle vrinciyal, casa sin m'imero, construida de block y techada en tejas color azul, portón
de hierro de color nesro con columnas de concreto pintadas áe color blanco, frente a la
casa número 411, en el sector loma de la ciénaga de piaiaca, San José De Las Matas,
provincia de Santiazo. Que es donde tiene su domicilio y reside el nombrado GABRIEL
DE JESUS RODRIGUEZ (A) CHINO.

A los fines de proceder a practicar el presente ALLANAMIENTO, debido a que en su
interior, presumiblemente se encuentran bienes, documentos u objetos relacionados con el
hecho punible siguiente; Violación a los artículos 265, 266, 2, 296, 297, 302, 309-1, 309-3
letras C y E del Código Penal Dominicano, consistente en "ASOCIACION DE
MALHECHORES. TENTATIVA DE ASESINATO Y VIOLENCIA CONTRA LA

MUÍER BASADA EN SU GÉNERO AGRAVADA", y violación  a los artículos 66 y 67 de
la ley 631-16 sobre control y regulación de armas como municiones y materiales
relacionados, consistente en "Porte y Tenencia Ilegal de Arma de Fuego", en perjuicio de
la víctima YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL CHECO.

Del cual se sospecha es (son) autor (es) o partícipe (s) el (los) nombrados (s): GABRIEL
DE JESUS RODRIGUEZ (A) CHINO.

Previo a la realización del allanamiento, hemos notificado y exhibido a la persona a quien
se ha encontrado en el lugar, una copia de la Orden de AUanamiento, más arriba
mencionada, invitándole a presenciar el registro del lugar.

De inmediato se ha procedido a realizar el allanamiento, encontrando lo siguiente:

Siendo la fecha y hora antes indicada, el suscrito acompañado de miembros de la Policía
Nacional, adscritos al equipo de operaciones de la Subdirección Central de Inteligencia
(DINTEL), Santiago, al momento en que nos disponíamos a dar cumplimiento al Auto No.
2025-AJ0005981, que autoriza el allanamiento del domicilio antes indicado, por lo que
siendo una vez allí que en ese momento fue que me encontré con que el domicilio a allanar



encontraba sin habitantes, por lo que procedí a hacer contacto con el vecino más cercano
a quien me le acerqué y me le identifiqué como Ministerio Público y le solicité a este, que
se me identificara, quien me dijo llamarse JOSE ANTONIO TEJADA GARCIA, quien
me dijo ser dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 031-0410130-2. De inmediato, le informé que existía una orden para allanar el
domicilio antes indicado, por lo que en ese momento le notifiqué copia de la orden que
autoriza el allanamiento, y le informé a este, que procedería a practicar una requisa en
cada ima de las áreas de la residencia y cada uno de los anexos, por lo que debía estar
presente en cada actuación que realizaría. Siendo en ese preciso momento en que al
requisar el área del patio, específicamente en el lateral izquierdo de la residencia, al
requisar un tronco de xm árbol de guanábana que aUí se encuentra, ocupe tapado
herméticamente con muchas pajas y hojas secas, una (01) funda plástica color blanco que
dice JACARANDA, la cual a su vez contenía dentro una (01) funda plástica color
amarillo y esta a su vez contenía dentro una (01) camiseta color roja marca NewEra, la
cual tenía envueltas dos (02) armas de fuego tipo revolver, la primera de estas color negro
oxidado, marca J.L.G, cañón largo, calibre 38mm, serie No. 3340, con cacha de madera y
el otro marca INTERARMS, color negro oxidado, serie limada, calibre 38mm, con cacha
de madera, además ocupé una funda plástica color blanco, la cual contenía en su interior
dieciséis (16) capsulas calibre 38mm. Procediendo  a dar por concluido el allanamiento. -

se

Siendo la (s) cuatro horas con treinta y siete minutos de la tarde (04:37 P.M.), del día
veintinueve (29) del mes enero del año dos nül veinticinco (2025); doy por concluida y
cerrada la presente acta de allanamiento. En fe de todo lo cual se ha levantado la presente
acta, que ha sido leída al interesado(a/s) y requerido(a/s) a firmar y/o estampar sus
huellas dactilares junto con nosotros, en el lugar allanado, en presencia de la persona que
habita el lugar y el Oficial actuante, quienes firman junto conmigo, entregándole a la primera
copia de la misma:

Firma de la persona arrestadaFirma de la persona que habita el lugar

Oficial ActuanteTestigo

Firma del Ministerio Público Actuante

Marcar con una X en caso de:

] La(s) persona(s) arrestada(s) no sabe(n) o no puede(n) firmar y por eso estampa(n)
sus huellas dactilares.

] La(s) persona(s) arrestada(s) se ha(n) negado a firmar.
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Auto No. 2025-AJOQQ6Q91

NIC 00667

Nos STEPHANIE SANTIAGO REYES, Jueza de Tumo de la Oficina Judicial de Servicios de
Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago, asistido del infrascrito secretario, ha
dictado en atribuciones administrativas el siguiente Auto:

Auto que decide sobre solicitud de autorización para interceptación y rastreo telefónico:

VISTA: La Instancia depositada en la Oficina Judicial de Servicios de Atención Permanente del
Distrito Judicial de Santiago, sobre autorización para interceptación telefónica, de fecha
veintinueve (29) del mes de enero del año 2025, a las 05:31 p.m., suscrita por el Ledo. ROLANDO
ANTONIO DIAZ, Fiscal de Santiago, mediante la cual solicita: “PRIMERO; Que tengáis a bien
AUTORIZAR al Ministerio Público, vía las compañías telefónicas Claro, Altice y Viva
DOMINICANA la interceptación, captación y grabación de las comunicaciones, mensajes, datos
abonados, imágenes o sonidos, transmitidos un periodo de 60 días, a través de los números que
se describen a continuación:

USUARIOCOMPAÑIANUMERONO.

Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A)
El Chino

CLARO829-259-703501.

Brayan Enmanuel Collado García (A)
Bryan

Brayan Enmanuel Collado García (A)
Bryan

ALTICE829-876-503602.

ALTICE829-890-588403.

SEGUNDO: Que autorice a las compañías telefónicas Claro, Altice y Viva Dominicana; entregar
al Ministerio Público, el historial de rastreo de llamadas, entrantes, salientes, datos abonados,
celdas, descripción de celdas, historial de barra de Imei, La dirección geográfica en donde se
encuentre el servicio (si aplica), de los números que se detallan a continuación desde el día 30 de
noviembre del 2024 hasta el del día en que se estén recibiendo la referida autorización de orden
judicial.

En virtud de que la Procuraduría Fiscal ha abierto una investigación en contra de GABRIEL DE
JESUS RODRIGUEZ GORIS (A) El CHINO, WASCAR MANUEL FLORES JAQUEZ (A)
HUASCAR y BRAYAN ENMANUEL COLLADO GARCÍA (A) BRYAN, por presunta
violación a los artículos 265, 266, 2, 296, 297, 302, 309-1, 309-3 letras C y E del Código Penal
Dominicano, consistente en "asociación de malhechores, tentativa de asesinato y violencia contra

1Auto No. 2025-AJ000609I
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/a mujer basada en su género", violación a los artículos 66 y 67, de la ley 631-16 sobre control y
regulación de armas como municiones y materiales relacionados, consistente en "porte y tenencia
ilegal de arma de fuego" en perjuicio de la víctima YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL
CHECO.

La Juez luego de ponderar la solicitud:
Considerando:

1. Que este Juzgado ha sido apoderado de una instancia en la cual se solicita lo indicado
anteriormente, asunto competencia de este tribunal en virtud del artículo 76 del Código Procesal
Penal “Corresponde a los jueces de la instrucción resolver todas las cuestiones en las que la ley
requiera la intervención de un Juez durante el procedimiento preparatorio...”

2. Que el artículo 44 de la Constitución Política de la República Dominicana, establece: “Derecho
a la intimidad y el honor personal. Toda persona tiene derecho a la intimidad. Se garantiza el
respeto y la no injerencia en la vida privada, familiar, el domicilio y la correspondencia del
individuo. Por tanto: Numeral 3: Se reconoce la inviolabilidad de la correspondencia, documentos
o mensajes privados en formatos físico, digital, electrónico o de todo otro tipo. Sólo podrán ser
ocupados, interceptados o registrados, por orden de una autoridad judicial competente, mediante
procedimientos legales en la sustanciación de asuntos que se ventilen en la justicia y preservando
el secreto de lo privado, que no guarde relación con el correspondiente proceso. Es inviolable el
secreto de la comunicación telegráfica, telefónica, cablegráfíca, electrónica, telemática o la
establecida en otro medio, salvo las autorizaciones otorgadas por Jueza o autoridad competente,
de conformidad con la ley;

3.Que la República Dominicana es signataria de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos del 10 de diciembre de 1948, cuyo artículo 12 declara: “que nadie será objeto de
intrusiones arbitrarias en su vida privada, su familia, al tiempo de señalar que toda persona tiene
derecho a la protección de la ley contra tales intromisiones o amenazas;

4. Que la República Dominicana es signataria de la Convención Americana de Derechos Humanos
del 1969, cuyo articulo 11 numeral 2, consagra: “Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias
o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de
ataques ilegales a su honra o reputación.

5. Que el Instituto Dominicano para las Telecomunicaciones (Indoíel), creado mediante la Ley No.
153-98, con la finalidad de regular todos los servicios que se originan en las telecomunicaciones,
mediante su resolución No. 36-00 de fecha 19 de diciembre del año 2000, establece sanciones a
las compañías prestadoras de servicios de telecomunicaciones cuando ellas permitan
interceptaciones sin la debida autorización judicial;

Auto No. 2O25-AJO0Q6O91
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6. Que el artículo 192 del Código Procesal Penal, dispone; “se requiere autorización judicial para
la interceptación, captación y grabación de las comunicaciones, mensajes, datos, imágenes o
sonidos transmitidos a través de redes públicas o privadas de telecomunicaciones por el imputado
o cualquier otra persona que pueda facilitar razonablemente información relevante para la
determinación de un hecho punible, cualquiera sea el medio técnico utilizado para conocerlas. Se
procede conforme a las reglas del allanamiento o registro. La medida de interceptación de
comunicaciones tiene carácter excepcional y debe renovarse cada treinta días, expresando los
motivos que justifican la extensión del plazo. La resolución judicial que autoriza la interceptación
o captación de comunicaciones debe indicar todos los elementos de identificación de los medios a
interceptar y el hecho que motiva la medida. El funcionario encargado debe levantar acta detallada
de la trascripción de las comunicaciones útiles y relevantes para la investigación con exclusión de
cualquier otra comunicación de carácter personal  o familiar...”

7. Anaiizada la norma y ia solicitud del ministerio público, advierte el tribunal que efectivamente
el ministerio público ha establecido que se encuentra en un proceso de investigación en contra de

contra de GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ GORIS (A) El CHINO, WASCAR
MANUEL FLORES JAQUEZ (A) HUASCAR y BRAYAN ENMANUEL COLLADO
GARCÍA (A) BRY.4N, por presunta violación a los artículos 265, 266, 2, 296, 297, 302, 309-1,
309-3 letras C y E del Código Penal Dominicano, consistente en "asociación de malhechores,
tentativa de asesinato y violencia contra la mujer basada en su género ”, violación a los artículos
66 y 67, de la ley 631-16 sobre control y regulación de armas como municiones y materiales
relacionados, consistente en "porte y tenencia ilegal de arma defuego" en peijuicio de la víctima
YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL CHECO; y que conforme las pesquisas investigativas
y la glosa procesal anexa, se constata que el nombrado GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ
GORIS (A) El CHINO usa el numero cuya interceptación se requiere, de ahí que resulte útil y
pertinente a los fines de profundizar la investigación que la fiscalía procura, por lo que acoge
parcialmente el petitorio de la fiscalía procediendo autorizar conforme se consigna en la parte
dispositiva de ia decisión.

8. En lo que respecta a la interceptación de los números telefónicos 829-876-5036 y 829-890-5884
(presuntamente usado por el nombrado Brayan Enmanuel Collado García), del análisis a la
solicitud, el tribunal constata la inexistencia de pruebas vinculantes respecto de los mismos, es
decir que no hay constancia documentada de que el imputado haga uso de los mismos, o que esté
sea titular de estos números telefónicos, no pudiendo el tribunal autorizar una interceptación sin
previa depuración o indicio probatorio razonable  y vinculante en dicho sentido; por todo lo cual
rechaza dicho petitorio, sin necesidad de hacerio constar en la parte dispositiva de la decisión.

en

EN CONSECUENCIA; La Magistrada Jueza de la Oficina Judicial de Servicios de Atención
Permanente del Distrito Judicial de Santiago.

3Auto No. 2025-AJ0006091
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RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZA al Ministerio Público, vía las compañías telefónicas Claro, Altice y Viva
DOMINICAlNA la interceptación, captación y grabación de las comunicaciones, mensajes, datos
abonados, imágenes o sonidos, transmitidos por un periodo de 60 días, a través del número
telefónico que se describe a continuación:

USUARIOCOMPAÑIANUMERONO.

Gabriel De Jesús Rodríguez Goris (A)
El Chino

CLARO829-259-703501.

SEGUNDO: AUTORIZA a las compañías telefónicas Claro, Altice y Viva Dominicana; entregar
al Ministerio Público, el historial de rastreo de llamadas, entrantes, salientes, datos abonados,
celdas, descripción de celdas, historial de barra de Imei, La dirección geográfica en donde se
encuentre el servicio (si aplica), del número que se detalla a continuación, desde el día 30 de
noviembre del 2024 hasta el 29 de enero del 2025.

TERCERO: ORDENA, que la presente decisión sea comunicada al ROLANDO ANTONIO
DIAZ, Fiscal de Santiago, para los fines de lugar.

Dada en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, siendo las 08:50 p.m. hoy día veintinueve (29) del
mes de enero del año dos mil veinticinco (2025), años 180 de la Independencia y 160 de la
Restauración.

Firmado electrónicamente en virtud de los artículos 12 y 13 de la Ley núm. 339-22; artículos 46 y
47 de su Reglamento de Aplicación núm. 748-2022 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia.

Dada y Firmada: STEPHANIE SANTIAGO REYES, Jueza de tumo de la Oficina Judicial de
Servicios de Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago.

-Fin del documento-

¿«B PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
I® Stephanie Santiago Reyes

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https://f¡rma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/BCGF-YBV6-IPJ8-C9VO

Auto No. 2025-AJ0006091 4
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MINISTERIO

PÚBLICO
Fiscalía Sar»ti«»go

ACTA DE REGISTRO DE PERSONAS

Artículos 175 y 176 del Código Procesal Penal

En la provincia y municipio de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, siendo

las seis horas con dieciséis minutos de la tarde (06:16 P.M.), del día primero (01), del mes

de febrero del año dos mil veinticinco (2025).

Yo, SARGENTO P.N. JEFFERSON NUNEZ VALDEZ, adscrito a la Dirección de

Inteligencia Delictiva (DINTEL), Santiago, República Dominicana.

He procedido a advertir a: BRAYAN ENMANUEL COLLADO GARCIA Y/O

BRAYAN ENMANUEL COLLADO (A) BRAYAN, dominicano, mayor de edad, titular

de la cédula de identidad y electoral No. 036-0047386-6 domiciliado y residente en la

avenida Santiago-San José De las Matas, residencial Don Julio II, apartamento 3A,

centro del pueblo, San José De Las Matas, Santiago de los Cabañeros.

Que se sospecha que entre sus ropas o pertenencias oculta el (los) siguiente (s) objeto (s)

(describir el o los objetos) EQUIPOS ELECTRONICOS. ARMAS DE FUEGO, ARMAS

BLANCAS O CUALQUIER OTRO OBJETO ILICITO, el (los) cual (es) está (n)

relacionado (s) al hecho punible que se indica a continuación: 265, 266, 2, 296, 297, 302,

309-1, 309-3 letras C y E del Código Penal Dominicano, consistente en "ASOCIACION

DE MALHECHORES, TENTATIVA DE ASESINATO Y VIOLENCIA CONTRA LA

MUÍER BASADA EN SU GÉNERO AGRAVADA" y le invitamos a que lo (s) exhiba.

Hechas las advertencias anteriormente indicadas y cumpliendo con los requisitos

exigidos por los artículos 175 y 176 del Código Procesal Penal de la República

Dominicana, hemos procedido a practicar el registro personal de BRAYAN

ENMANUEL COLLADO GARCIA Y/O BRAYAN ENMANUEL COLLADO (A)

BRAYAN, de generales indicadas anteriormente y en dicho registro hemos encontrado

lo siguiente:

Siendo la fecha y hora antes indicada, mientras me encontraba de servicio en el

departamento de Inteligencia Delictiva (DINTEL!, Santiago de los Caballeros, con

asiento en la avenida Bartolomé Colon, antigua base aérea. Santiago de los Caballeros.



fiscalía de santiago, acta de registro de personas

Al momento en que el Procurador Fiscal Rolando Antonio Díaz Valdez, eiecutó el

arresto No. 2025-ATOQ05812-01 del ciudadano BRAYAN ENMANUEL COLLADO

GARCIA Y/O BRAYAN ENMANUEL COLLADO (Al BRAYAN. al momento en que

recibí para fines de custodia el referido ciudadano, me le identifiqué como nrüembro de

la Policía Nacional atm estando debidamente identificado y le solicité que se

identificara, quien me respondió llamarse BRAYAN ENMANUEL COLLADO

GARCIA, a quien le informé que por protocolos de seguridad tenia la legitima

sospecha de que podía ocultar dentro de sus pertenencias algún objeto ilícito o

electrónico, por lo que le solicité que de forma voluntaria me entregara cualquier objeto

que llevara oculto dentro de sus prendas de vestir y le advertí que en caso de negarse

procedería a practicarle un registro de personas,  a lo cual este accedió y de forma

v'oluntaria me entregó con su mano derecha un (011 teléfono celular marca Samsung,

color tornasol verde/amarillo. Imeil No.

359200611978274. con la compañía ALTICE, con una tarjeta SIM CARD en su interior

No. 10119 09277 08049. Siendo estos los motivos por los cuales di por concluido el

358443601978273 v Imei2 No.

registro de personas.

En fe de todo lo cual se ha levantado la presente acta que ha sido leída al interesado y

requerido a firmar y/o estampar sus huellas dactilares jimto con nosotros.

Testigo<:e onego
Firma de la persona registrada/

Detenida en estado de flagrancia

AJu-nez

SARGENTO P.N. JEFFERSON NUNEZ VALDEZ

oficial actuante
0 32-oozo/‘^9-Z

Firma del funcionario u (

Marcar con una X en caso de:

CZt La persona registrada y/o arrestada) no sabe  o no puede firmar, por eso se
estampan sus huellas dactilares.

La persona registrada y/o arrestada) se ha negado  a firmar.ÜZ
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NTERIOR Y POLICIA

Viceministerio Control y Regulación de Armas y Municiones

CERTIFICACIÓN

Núm. DRCPyTA-CERT-0707-2025

En virtud de la solicitud de certificación presentada mediante nuestra Identificación
Interna denominada: Correspondencia No. SOl-25-18540-1, emitida en fecha 29
de enero de 2025, por el Lie. Juan Elias Pérez, Procurador Fiscal, con
funciones en el Departamento de Falsificación e Investigaciones Especiales
de Santiago de los Caballeros; en la que solicita que se haga constar si en la base
de datos del Ministerio de Interior y Policía se encuentran registrados: 1) El señor
Gabriel de Jesús Rodríguez Goris, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 036-0042158-4, como titular de una licencia de porte y tenencia de arma de
fuego; 2) El señor Wascar Manuel Flores Jaequez, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 402-2064036-7, como titular de una licencia de porte y
tenencia de arma de fuego; 3) El señor Brayan Enmanuel Collado García,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 036-0047386-6, como titular de
una licencia de porte y tenencia de arma de fuego; 4) El arma de fuego identificada
como tipo Revolver, marca J.L.G, calibre 38, serie 3340; 5) El arma de fuego
identificada como tipo Revolver, marca Interarms, calibre 38, serie no aportada;
por medio a la presente tenemos a bien certificar lo siguiente:

Conforme se verifica en ¡a búsqueda de! sistema de registro
de armas de este Ministerio de Interior y Policía, en base a ta
solicitud realizada por ei Lie. Juan Elias Pérez,
Procurador Fiscal, con funciones en ei Departamento
de Falsificación e Investigaciones Especiales de
Santiago de ios Caballeros; se hace constar e! resultado
de la siguiente manera:

• E! señor Gabriel de Jesús Rodríguez Goris,
portador de ia cédula de identidad y electoral No.
036-0042158-4, no se encuentra registrado en la
base de datos de este Ministerio de Interior y Policía
como titular de Ucencia de porte y tenencia de arma
de fuego.

X

.../Continúa en la Foja Número Dos (02)/...

Avemds México esquina Leopoldo Navarro No 419 EdiAcio de Ofidnas QiMmamentales Juan Pablo Duane. ptso 2, 3.11 y 13
Gascue Santo Domf^go RepúOkca Oomimcane

TELÉFONO 809 636 6251 MlPGOB.DO



.../Viene de la Foja Número Uno (01)/...

Continuación

CERTIFICACIÓN
Núm. DRCPyTA-CERT-0707-2025

• El señor Wascar Manuel Flores Jacquez,
portador de ¡a cédula de identidad y electoral No.
402-2064036-7, no se encuentra registrado en la
base de datos de este Ministerio de Interior y
Policía como titular de Ucencia de porte y tenencia
de arma de fuego.

•  El señor Brayan Enmanue! Collado García,
portador de la cédula de identidad y electoral No.
036-0047386-6, no se encuentra registrado en la
base de datos de este Ministerio de Interior y
Policía como tituiar de Ucencia de porte y tenencia
de arma de fuego.

• El arma de fuego identificada como tipo Revolver,
marca J.LG, calibre 34, serie 3340, no se
encuentra registrada en la base de datos de este
Ministerio de Interior y Poiicía.

• El arma de fuego identificada como tipo Revolver,
marca INTERARMS, calibre 38, serie no
aportada, no ha podido ser verificada en la base
de datos de este Ministerio de Interior y Policía,
debido a que no han sido aportados datos
suficientes para su identificación.

La presente Certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril del añ'
(2025).

mil veinticinco
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República Dominicana
Todo por la Patria

DIRECCION CENTRAL DE INVESTIGACIONES CRIMINALES P.N.

SUBDIRECCION CENTRAL DE INVESTIGACIONES POLICIA CIENTIFICA

Departamento I Regional de Policía Cíentífíca, Dirección Regional Cibao Central, P.N.

ACTA DE INSPECCION DE LA ESCENA DEL CRIMEN

Calle

urbanización Zarzuela, Mtanicipio San
José de Las Matas, Santiago, R.D.

Félix Jaquez, No. 01, 024-2025

NXnifERO DE CASO

DIRECCIÓN DE LA ESCENA DEL CRIMEN VER NOTAS ESPECIALES

TIPO DE INFRACCION

YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL

DE PERALTA
22-01-2025 11:40 Horas

FECHA DE LLEGADA TIEMPO DE LLEGADANOMBRE DE LA VÍCTIMA (AS)

Capitán BAUTISTA NOESI, P.N.
VER NOTAS ESPECIALES

PERSONA ENCARGADA DE LA ESCENA, DURANTE

El TIEMPO DE LLEGADA
NOMBRE DEL SOSPECHOSO

CONDICION DE LA ESCENA

r-

Protegida
PROTEGIDA / NO PROTEGIDA

Cálido xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

CONDICIONES DEL TIEMPO / CLIMA
PERSONAS PRESENTE EN LA ESCENA

Intensa

CONDICIONES DE LA LUZ (INTENSA, TENUE)

; • -.1 . .. ̂  ,
PERSONAL PARTIf iP VNüO EN l‘V Bl SQiyÓ.vTsrS'H NCIOVÉS '

-a*.:'- ̂  . i:. .-iJr. '.J -j .-M

FUNCIONNOMBRE

2do Tte. Lie. CESAR SALAZAR SÁNCHEZ, Unidad de Procesamiento en la Escena Del

Crimen. Técnico Colector y Fotógrafo.P.N.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXiV xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx



NOTAS ESPECIALES / OBSERVACIONES SOBRE LA ESCENA.

Siendo las 11:40 horas del dia 22-01-2025, fue solicitada la Unidad de Procesamiento de la
Escena del Crimen, Policía Científica P.N., Santiago, compuesta por el 2do Tte. Lie. CESAR
SALAZAR SÁNCHEZ, P.N., a requerimiento del Capitán BAUTISTA NOESI, P.N., Oficial
Encargado de la División de Investigación de Delitos Contra La Propiedad, P.N., San José
Las Matas, Santiago. Para trasladarnos a la calle Félix Jaquez, No. 01, urbanización
Zarzuela, Municipio San José de Las Matas, Santiago, lugar donde personas en proceso de
identificación a eso de las 00:34 del dia 22-01-2025, realizaron vairios disparos contra la
residencia de la Sra. YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL DE PERALTA, cédula No. 036-

0033902-6, quien es la actual Vice Alcaldesa del Municipio de San José Las Matas,
Santiago, logrando impactarla cuatro (04) veces en la parte trasera de la jipeta marca
Toyota, modelo 4Runner, color blanco, placa No. G516422, de su propiedad. Hasta el
momento no se registran personas lesionadas. Una vez en el lugar se procedió a realizar xma
minuciosa inspección ocular y fotográfica, logrando proteger, fijar y colectar dos (02)
)royectiles de arma de fuego mutilados, Un (01) plomo de proyectil mutilado y un (01)
fragmento de blindaje de proyectil. El Departamento de Investigaciones de Crímenes y
Delitos (DICRIM), P.N., realiza las indagatorias, bajo la supervisión legal del Ministerio
Publico de la Jurisdicción correspondiente.

»•



REGISTRO DE EVIDENCIAS

Memory Card11:40 Horas22-01-2025 Nikon D50

PECHA DE LLEGADA TIEMPO DE LLEGADA TIPO DE PELICULACAMARA

Calle Félix Jaquez, No. 01, urbanización
Zarzuela, Municipio San José de Las
Matas, Santiago, R.D.

DIRECCIÓN DE LA ESCENA PREPARADOR(ES) DEL FORMULARIO

übicaclSnDESCRIPCION DE LA
EVIDENCIA

ENCONTRADO MARCADO

Y EMBALADO DIR/INDIR

POR

NUMERO

DE

EVIDENCIA

Calle Félix Jaquez,
No. 01, urbanización
Zarzuela, Municipio
San José de Las

Matas, Santiago, R.D.

2do Tte. Lie.

CESAR

SALAZAR

SÁNCHEZ,

Un (1) vehiculo tipo
jipeta, marca Toyota,
modelo 4Runner, color
blanco,
G516422.

placa No.

No. 1

«"SoUCIA^
OÍSrrSSí 1

-#•P.N.
a•a
3;
'»

5
Se

O

2do Tte.

CESAR

SALAZAR

SÁNCHEZ, ^

Un (01) proyectil de
arma de fuego mutilado.

Calle Félix Jaquez,
No. 01, urbanización
Zarzuela, Municipio
San José de Las

Matas, Santiago, R.D.

No. 2 '-

©

v/

P.N.

2do Tte. Lie.

CESAR

SALAZAR

SÁNCHEZ,

Un (01) proyectil de
arma de fuego mutilado.

Calle Félix Jaquez,
No. 01, urbanización
Zarzuela, Municipio
San José de Las

Matas, Santiago, R.D.

No. 3

P.N.

plomo de Calle Félix Jaquez,
No. 01, urbanización
Zarzuela, Municipio
San José de Las

Matas, Santiago, R.D.

2do Tte. Lie.(01)No. 4 Un

proyectil mutilado. CESAR

SALAZAR

SÁNCHEZ,
P.N.

No. 5 Un (01) fragmento de
blindaje de proyectil.

Calle Félix Jaquez,
No. 01, urbanización

Zarzuela, Mimicipio
San José de Las

Matas, Santiago, R.D.

2do Tte. Lie.

CESAR

SALAZAR

SÁNCHEZ,
P.N.

xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx XXXXXXX3IXXXXXXXXXXXXXXX xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx



REGISTRO DE FOTOGRAFIAS

22-01-2025 024-2025 Kodak

DC290

Memory Card

FECHA NUMERO DE CASO CAMARA TIPO DE PELICULA

CaUe

iirbanización Zarzuela, Municipio San
José de Las Matas, Santiago, R.D.

Félix Jaquez, No. 01,
J

PREPARADOR(ES) DEL FORMULARIO

DIRECCIÓN DE LA ESCENA

M>. Of DKSf RIPCfON I>F L \ lUFM I \

n>rof;RAHAi)\

tAO J)K

I Fsm;<i
UIM ANC IAMODO

1,2,3y4 Vista panorámica del lugar del
hecho.

Panorámica-

Media-Corta

5, 6, 7, 8, 9
y 10

Vista panorámica del vehículo
tipo jipeta, marca Toyota,
modelo 4Runner, color blanco,
placa No. G516422 y los
impactos de proyectil de arma de
fuego que presenta.

Panorámica-

Media-Corta>

</>

o

:5
o i"-

/
O' í?>

c,

11, 12y 13 Vista de un proyectil de arma de
fuego mutilado, correspondiente
a la evidencia No. 2.

Media-Corta

14, 15 y 16 Vista de un proyectil de arma de
fuego mutilado, correspondiente
a la evidencia No. 3.

Media-Corta

17, 18, 19 y Vista de un plomo de proyectil
mutilado, correspondiente a la
evidencia No. 4.

Media-Corta

20

21, 22, 23 y Vista de un fragmento de
blindaje
correspondiente a la evidencia
No. 5.

de proyectil.
Media-Corta

24
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REGISTRO DE IMPRESIONES LATENTES

11:40 Horas22-01-2025

PECHA DE LLEGADA TIEMPO DE LLEGADA

Calle Félix Jaquez, No. 01,
urbanización Zarzuela, Municipio
San José de Las Matas, Santiago,
R.D. PREPARADORÍES) DEL FORMULARIO

DIRECCIÓN DE LA ESCENA

n

i í;-^^^bm:rv\do porMMbRO

I r\ AME
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\



DESCRIPCIÓN NARRATIVA

22-01-2025 024-2025

NÚMERO DE CASOFECHA

Calle Félix Jaquez, No. 01, urbanización
Zarzuela, Municipio San José de Las
Matas, Santietf[o, R.D.

DIRECCION DE LA ESCENA

DESCRIPCION NARRATIVA DE LA INFRACCÍ

Se trató de la inspección realizada en la residencia ubicada en la calle Félix Jaquez,
No. 01, urbanización Zarzuela, Municipio San José de Las Matas, Santiago, lugar
donde personas en proceso de identificación a eso de las 00:34 del dia 22-01-2025,
realizaron varios disparos contra la residencia de la Sra. YOLANDA DEL CARMEN
ESPINAL DE PERALTA, cédula No. 036-0033902-6, quien es la actual Vice Alcaldesa
del Municipio de San José Las Matas, Santiago, logrando impactarla cuatro (04) veces
en la parte trasera de la jipeta marca Toyota, modelo 4Runner, color blanco, placa No.
G516422, de su propiedad. Hasta el momento no se registran personas lesionadas,
Una vez en el lugar se procedió a realizar una minuciosa inspección ocular y
fotográfica, logrando proteger, fijar y colectar dos (02) proyectiles de arma de fuego
mutilados, un (01) plomo de proyectil mutilado y un (01) fragmento de blindaje
mutilado de proyectil. El Departamento de Investigaciones de Crímenes y Delitos
(DICRIM), P.N., realiza las indagatorias, bajo la supervisión legal del Ministerio Publico
de la Jurisdicción correspondiente.

PERSONAL ACTUANTE EN EL PROCESAMIENTO DE LA ESCENA DEL CRIMEN CITADO

ANTERIOR MENTE EN LA PRESENTE ACTA DE INSPECCION.

NOMBRE «RMA

2do Tte. Lie. CESAR SALAZAR SÁNCHEZ, P.N.

CéduU: nñ-P



REPUBLICA DOMINICANA

POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN CENTRAL DE INVESTIGACION, (DICRIM)
DIRECCIÓN DE AREA DE INVESTIGACIÓN DE CRIMEN ORGANIZADO (DAICO)
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE CRIMEN ORGANIZADO Y CASOS COMPLEJOS

MINISTERIO

PÚBLICO

INFORME

TÉCNICO PERICIAL DE COMUNICACIONES

**CASO**

TENTATIVA DE HOMICIDIO A LA SEÑORA YOLANDA

DEL CARMEN ESPINAL CHECO
r*

s

\Níí.%-1 í/- \

i

f
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3.2. Una vez analizado el número telefónico 829-890-5884^*.;

se pudo determinar io siguiente:
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1, Información Introductoria.

1.1. Requerimiento.

Mediante oficio sin número de fecha 01 de enero del año 2025, suscrito por

el LICDO. JUAN E. PÉREZ, M.A., Procurador Fiscal, del distrito judicial de

Santiago de los Caballeros, fue solicitado a este Departamento, que sea
realizado un informe técnico pericial de análisis de comunicaciones de los
números telefónicos 829-876-5036 y 829-890-5884, los cuales, según las
infoimaciones suministrada en el referido oficio, estaban siento utilizados

por el señor BRAYAN ENMANUEL COLLADO GARCIA (A) BRYAN, quien está
siendo señalodo como el autor intelectual de la tentativa de homicidio de

la cual fue víctima la señora YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL CHECO, en

fecha 22 de enero del año 2025.

1.2. Teoría del caso

Siendo aproximadamente las 08:00 horas del 22 de enero del ano 2025, fue
informada esta Sub Dirección de investigaciones de Santiago de los

Caballeros, por el Encargado la División de Investigación Delitos contra la

Propiedad, de la Policio Nacional, con asiento en el Destacamento
Municipio San José de las matas, Santiago, que siendo aproximadamente
las 00:35 horas, de! día de la fecha, fue informado por del Sargento de

guardia de esa dependencia, que en la Calle Feliz Jaques, No.l,
específicamente en el residencial Víctor Zarzuela, del municipio San JOSÉ
De Las Matas, donde reside la señora YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL DE

PERALTA, dominicana de 49 años de edad. Casada, Cédula de identidad

y electoral No. 036-0033902-6, quien en la actualidad ejerce el cargo de
vicealcaldesa del referido municipio (Sajona), se presentó una persona en

proceso de identificar y realizo varios disparos  a la referida residencia; Por
lo que de inmediatamente procedimos a dirigirnos al lugar en compañía,
de la Policía preventiva, una vez en el lugar, pudimos confirma la
información y conversar con la victima la señora YOLANDA DEL CARMEN,
percatándonos de fue impactado la parte trasera de su vehículo marca
TOYOTA, modelo RUNNER LIMITE 4X4, color BLANCO, placa No. G516422,
chasis No. JTEBÜSJR8G5292464, que se encontraba estacionado en ia

marquesina de su residencia, en la escena fueron recolectado, (2) dqs
proyectiles mutilados, un (1) plomo mutilado, y un (1) fragmento ei@ ̂  '
blindaje de proyectil mutilado, dicho levantamiento fue realizado.p|>r.éf,
técnico de Policía Científica 2do Tte CESAR SALAZAR, P.N., Adscrf^^rto'-
Provincia de Santiago.

• -'
k t

ny’í'V,
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Según los informaciones suministradas por la victima establece que
desconoce quién haber cometido el hecho, de igual forma pudieron ser

levantadas las imágenes de las cámaras de seguridad instaladas en la

residencia afectada, en las cuales se pudieron visualizar la característica

del agresor, quien usaba una franela de color blanco, para cubrir su
cabeza y rostro, y vestía un T-shirt de color gris y/o negro, pantalón azul con
manchas blanca y tenis con diseño negro y blanco, es lo que informo para

su conocimiento y fines que estime de lugar.

1.3. Metodoiogía.

Para realizar un análisis de camunicaciones e inteligencia electrónica,
examinaremos detalladamente cada uno de los componentes que

intervienen al momento de generar eventos de comunicaciones,

separando o considerando por separado sus partes, para conocer sus
características o cualidades, o su estado, y poder obtener conclusiones,

utilizando las informaciones suministradas por las compañías prestadoras

de servicio de telecomunicaciones, así como los equipos electrónicos que

se utilizan como medio de comunicación. Utilizamos una

plataforma de asignación de geoespaciales producida por Microsoft,
llamada Bing Maps for Enterprise (anteriormente Microsoft Virtual Earth),
que Permite crear recorrido basados en datos de ubicación, generando
imágenes satelitaies. También utilizamos un software (Conjunto de
programas y rutinas que permiten o la computadora realizor determinadas
tareas) llamado Security i2 Analyst's Notebook de la compañía IBM, que es
una herramienta de análisis visual que le ayuda a convertir los datos en

inteligencia, permitiendo analizar grandes cantidades de información.

2. Análisis de comunicaciones.

Continuando con el proceso de investigación el Ministerio Público, pudo
detenninar que los números telefónicos: 829-876-5036, y 829-890-5884,
utilizado por BRAYAN ENAAANUEL COLLADO GARCIA (A) BRYAN, son parte
importante del proceso investigativo, por lo que, mediante previa
autorización judicial, cuyos detalles constan más obojo, y a requerimiento
del Ministerio Publico, vamos a proceder con su análisis.

Amparado en la Resolución Judicial No. 2025-AJ0006091, de fecha 08-í))^:,
2024,668-2024-SAJP-01163, de fecha 29-01-2025, la cual autoriza la erp}^h/rt>
de las informociones telefónicas de los números 829-783-1648, 82^'^4-í " .
829-876-5036, y 829-890-5884, procedemos a realizar el presente inf¿f^^y ■ .
técnico pericial. ■ i

I/
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2.1. Análisis de comunicaciones del número telefónico 829-
876-5036

En el proceso de investigación el Ministerio Público, pudo
determinar que el número telefónico 829-876-S036,

I estaba siendo utilizado por el nombrado BRAYAN
I ENMANUEL COLLADO GARCIA (A) BRYAN, cédula de
I identidad y electoral No. 036-0047386-6, además, se
I pudo determinar mediante análisis que el mismo, se

encuentra registrado en le prestadora de telecomunicaciones Claro
dominicana, bajo el nombre de la empresa INVERSIONES EMMA COLLADO
SRL, la cual está registrada con el RNC No. 131665357.

NUMERO MOVIUFfSÜ'

VOZr

Periodo listado:

18293765033

30/11/2024 - 29^)1/2025

«VERSIONES EWMA COLLADO SRLNombre:

131665357
Cedula/Passaporte:

Dirección:
Caíe Principal # 15, San Lose De Las Matas

activatedEstatus:

^7061033Contrato:

De igual forma se puedo determinar que el numero telefónico 829-
876-5035. Utilizado por el nombrado BRAYAN ENMANUEL COLLADO

GARCIA (A) BRYAN, estaba siendo utilizado con el Imei No.
357397704642940, el cuol corresponde o un dispositivo móvil tipo

teléfono celular marco iPHONE, modelo 14 PRO-MAX.I
2.1.1. Análisis de ios posiciones geográficas por celdas dei

Número 829-876-5036, dei día 21 de enero del año
2025.

Al obtener las informaciones de! número telefónico 829-876-5036, hemos

procedido o realizar un análisis del recorrido realizado por dicho número,
basándonos en las posiciones geográficas por celdas del día 21 de enero
del año 2025, en el cual se establecen las ubicaciones de las antenas que

brindaron cobertura al número telefónico analizado, a! momento de

realizar un evento de comunicación, obteniendo así cobertura de señ^.,,
de dicha torre, celda o antena de comunicación, indicando la horojCí^^::^ r
mostramos en la siguiente tabla.

#fí
\

•«'V
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Celda. OrdenHoraCoordenadas

370-01-2002-ÓI72 ADesde 08:17:25

Hasta 09:04:37

19.339743 -70.93837

San José de Las Matas, Santiago

19.3423-70.9343

San José de Las Matas, Santiago

370-01-2002-38163 BDesde 09:48:51

Mosto 10:08:01

370-01-2002-6171 ADesde 10:11:27

Hasta 10:21:50

19.339743 -70.93837

San José de Las Matas, Santiago
C370-01-2002-662111:12:0519.306788 -70.933192

Botoncillo, SAJOMA, Santiago
D370-01-2002-5280311:17:4419.333033 -70.88144

Pedregal, SAJOMA, Santiago
370-01-2002-38162 8Desde 16:36:55

Hasta 22:29:25

19.3423 -70.9343

San José de Las Motas, Santiago

En esto tabla destacamos los eventos de comunicaciones basados en las

posiciones geográficas por celdas del número telefónico 829-876-5036, el
día 21 de enero del año 2025.

B  19.3423, -70-9343A  19.339743, -70,93837
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En la imágen de arriba mostramos un mapa satelital marcado con la
ubicación registroda por el número telefónico 829-876-503Ó, el día 21 de
enero del año 2025, basado en las Posición Geográfica por celda, la cual

brindó cobertura de señal, al momento de generar eventos de
comunicaciones.

2.1.2. Análisis de las posiciones geográficos por celdas del
Número 829-876-5036, del dio 22 de enero del año
2025.

Al obtener las informaciones del número telefónico 829-876-5036, hemos

procedido a realizar un análisis del recorrido realizado por dicho número,
basándonos en las posiciones geográficas por celdas del día 22 de enero
del año 2025, en el cual se establecen las ubicaciones de las antenas que

brindaron cobertura al número telefónico analizado, al momento de

realizar un evento de comunicación, obteniendo así cobertura de señal

de dicha torre, celda o antena de comunicación, indicando la hora como

mostramos en la siguiente tabla.

OrdenCelda.HotoCoordenadas

A370-01-2002-38165Desde 07:48:55

Hasta 08:02:37

19.3423 -70.9343

San José de Los Matas, Santiago

19.339743 -70.93837

San José De las Matas, Santiago

370-01-2002-6171 e08:03:05

A370-01-2002-38162Desde 08:33:34

Hasta 08:59:20

19.3423 -70.9343

San José de Las Matas, Santiago
370-01-2002-6172 BDesde 09:07:06

Hasta 09:28:21

19.339743 -70.93837

San José De ios Matas, Santiago

19.306788 -70.933192

Botonciiio, SAJOMA, Santiago

370-01-2002-6621 C09:32:57

T

370-01-2002-6172Desde 09:44:03

Hasta 10:25:10

19.339743 -70.93837

San José De las Matas, Santiago

■

rl

■U'-l
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370-01-2002-38163 A10:26:0119,3423-70.9343

San José de Las Matas, Santiago
370-01-2002-6172 B19.339743 -70.93837

San José De las Matas, Sontiago

Desde 10:27:00

Hasta 10:34:48

370-01-2002-38162 A19.3423 -70.9343

Son José de Las Matos, Santiago

Desde 10:45:12

Hasta 13:57:35

370-01-2002-0171 B19.339743-70.93837

San José De las Motas, Santiago

Desde 14:09:20

Hasta 14:11:24

370-01-2002-38163 ADesde 14:21:47

Hosta 14:37:51

19.3423 -70.9343

Son José de Los Matas, Santiago

370-01-2002-6172 B14:45:2619.339743 -70.93837

San José De las Matas, Santiago

370-01-2002-52807 D19.333033 -70.88144

Pedregal, SAJOMA, Santiago

15:04:01

370-01-2004-51143 E15:35:3619.437066 -70.71606

Bello Vista, Santiago

370-01-2004-38613 ADesde 15:52:39

Hasta 15:54:14

19.3423 -70.9343

San José de Las Matas, Santiago

CDesde 17:36:43

Hasta 17:37:02

370-01-2004-666219.306788-70.933192

Botoncllio, SAJOMA, Santiago
370-01-2002-6171 B19.339743 -70.93837

San José De las Matas, Santiago

19:15:55

En esta tabla destacamos los eventos de comunicaciones basodos en los

posiciones geográficas por celdas del número telefónico 829-876-5036, el

día 22 de enero del año 2025.

Nv
>

\
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En lo imágen de arriba mostramos un mapa satelital marcado con la

ubicación registrada por el número telefónico 829-876-5036, el día 21 de

enero del año 2025, basado en las Posición Geográfica por celda, la cual

brindó cobertura de seña!, al momento de generar eventos de

comunicaciones.

2.1.3. Análisis de gráficos de vínculos de los números
felefánicos 829-876-5036 y 829-890-5884, de los meses
de diciembre del año 2024 y enero del año 2025.

Al obtener las informaciones de los números telefónicos 829-876-5036 y 829-

890-5884, de los de los meses de diciembre del año 2024 y enero del

2025, realizamos un grófíco de vínculos, basados en las llamadas entr0j)f^.
y salientes, con sus respectivas horas y fechas como se mU'

continuación.
\

vA
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En la imagen de mas arriba podemos visualizar que los de los números
telefónicos 829-876-5036 y 829-890-5884, utilizado por BRAYAN ENMANUEL

COLLADO GARCIA (A) BRYAN, en los meses de diciembre del año 2024 y

enero del año 2025, registraron múltiples eventos de comunicaciones con

diferentes numero telefónicos.

De igual forma resaltamos que las informaciones telefónicas del numero
829-876-5036, fueron analizadas desde el 30 de noviembre del año 2024

hato el 29 de enero del año 2025, el dicho periodo el numero en cuentión
solo registro se eventos de comunicaciones con el numero telefónico 829-
259-7035, utilizado por el nombrado GABRIEL DE JESÚS RODRIGUEZ GORiS
(a) CHINO, los dias 20 y 22 de enero del año 2025.
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En la imagen de mas arriba, se pueden visuaiizor las llamadas entfi^,^'j;
números telefónicos 829-876-5036 y, utilizado por BRAYAN ENMANUEL-^^.^ft !?■
259-7035, utilizado por GABRIEL DE JESÚS '

V.N^r,.
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2.2. Análisis de comunicaciones dei número teiefónico 829*
890-5884

En e! proceso de investigación el Ministerio Público, pudo

L determinar que el número telefónico 829-890-5884,

I estaba siendo utilizado por el nombrado BRAYAN
I ENMANUEL COLLADO GARCIA (A} BRYAN, cédula de
I identidad y electoral No. 03é-0047386-6, además, se
I pudo determinar mediante análisis que el mismo, se

encuentra registrado en la prestadora de telecomunicaciones Claro

dominicana, bajo el nombre de la empresa INVERSIONES EMMA COLLADO

SRL, la cual está registrada con el RNC No. 131665357.

fe

NwMCrO MOvI^^UO

VOZt

Períoclo listado:

C\
132989053S4

30n 1/2024 - 2a/01/2025

It'tVERSIONES EMMA COLLAlX> SRU

■^31866367
Nombre:

Ceduia/Passaporte:

Dirección:

Estabjs:

Calle Princrpal # 1S, San Joee De Las Matas

altice
d«3clivat^

%37e<7eoContrato:

Do l^oot forriio so poodo determinar at-te el nOrnero teiefdnico
829-S90-58&4. 4jti|{2adO por BRAYAN ENAAANUEL COLLADO
GARCIA (A) BRYAN. estodd siendo otillsodo con el Imei No.
358A43601 978270. el cual corresponde o un dispositivo mdvil tipo
teléfono cetolar marco SAivlSUNO, m>odefo GALAXY A4 (S/vi-
A346rv1).B

También se puedo determinar que el numero telefónico 829-890-5884. se
encuentra desactivado en la prestadora de redes y telecomunicaciones
Altice dominicana desde el 29 de enero del año 2025.

2.2.1. Análisis de eventos de comunicaciones del número
telefónico 829-890-5884, en el mes de enero del año
2025

Después de obtener las informaciones telefónicas del número 829-890-
5884, pudimos realizar el análisis de los eventos de comunicaciones
registrados por el referido número, en la base de datos de la prestadora
de redes y telecomunicaciones Altice dominicana, mediante dicho
análisis pudimos determinor que el número telefónico en cuestión, no
registro eventos los días 18,19,20, 21,22,23, 24  y 25 de enero del año 2025.

Reporte Eventos de Datos Históricos

Feeha/Hora tSrmInoOlreccien F*cNa/Mora lUamacSa

entrama 1 r.tJi.-yoíí. t» í-? st 1 7,0» yOZí- 1.3 64 »2Liamaaa
o'

I

't
tiEntranla 2e.01 202Í.22 43&I3 2*,01-2O25 22 44Uamada k .

íTUfliV
í. r !s ^■1

?>5.01 2076 22 44Entranta 2-i-OI 2026 22 4.3 67Clamada
ii •

i

• -U

í
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En la imogen de más oniba, se puede visualizar una fracción de registro de

llamadas del número telefónico 829-890-5884, utilizado por el nombrado

BRAYAN ENMANUEL COLLADO GARCIA (A) BRYAN, en el cual se evidencia

que dicho numero no registro eventos de comunicaciones desde el 14

hasta el 26 de enero del año 2025.

2.2.2. Análisis de gráficos de vínculos del número telefónico
829-890-5884, de los meses de diciembre del año 2024

y enero del año 2025.

Al Obtener las informaciones del número telefónico 829-890-5884, de los de

los meses de diciembre del año 2024 y enero del año 2025, realizamos un

gráfico de vínculos, basados en las llamadas entrantes y salientes, con sus

respectivas horas y fechas como se muestra a continuación.

4

e29789«832

i
1849280090S

i

iZ.'gt;»S >3
í7,m3I;:B5 IJ

4

d09357S799

4

13092$20243

:c?i

19 4C.M

4 £
:82989247» e09$S5ll96

20» l’,*S » e7*32;KK es*-*»

■
n

U'lL3>in29.U

9*')i757^>*5:S3

JS29

íi9:.?ias JSN31

2»'}l’<a3 K-tMZ

oe «i
i4

809S914433IW2Q71029

t2MMSM4

BKAVAN ViHAíWll

COUADOGAKOA

(a) MYAN

^'C¿«2e:sto.v.<

O

•■Ji.'ZOa !153 St 4
8496316772

«
H'U

s:
18298830587 Cvt:.2i>« M:<af

u>i: 2U4 ibtíia
I* 5) *i

5o':v»n» iiw i
829223299»J«J ;3*»«

4
9?;;WK*»<4T

)i $: u
1849B62S706 4

8092184896

4 &
28099651196 80952327274

5t»2072C59

En la imagen de mas arriba podemos visualizar que el numero telefónico
829-876-5036, utilizado por BRAYAN ENMANUEL COLLADO GARCIA (AJ
BRYAN, los meses de diciembre del del año 2024 y enero del oño 20^,.
registró múltiples eventos de comunicaciones con diferentes nu
telefónicos.

l.i'j -i-.
f

sV!msf

íí,

M'f't'

k'

:
5"
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3. Conclusiones.

3.1. Una vez analizado el número telefónico 829-876-5036, se pudo
determinar lo siguiente:

El número telefónico 829-876-5036, se encuentra registrado en la base de datos
de la prestadora Altice-dominicana, bajo el nombre de la empresa INVERSIONES
EMMA COLLADO SRL, ademas se pudo determinar que dicho numero telefónico
estaba siendo utilizado con un telefono celular IPhone 14 Pro Max.

También se pudo determinar que dicho referido numero teléfonico los dios 21 y
22 de enero del ano 2025, estuvo recibiendo cobertura de antenas ubicadas en
San José de tas Matas, resaltando que e! mismo estuvo ambos dias bajo lo misma
cobertura de la antena que cubre el lugar donde ocumeron ¡os hecho,
coincidiendo este en espacio, con al escena del crimen.

Por igual se pudo determinar que el numero telefónico 829-876-5036, tiene
vinculo a través de las llamadas con el numero telefónico 829-259-7035,
utilizado por GABRIEL DE JESÚS RODRÍGUEZ GORIS (A) CHINO, los días 20 y
22 de enero del año 2024, cuyos detalles se pueden visualizar en el punto
2.1.3, de este informe.

un

Una vez analizado el número telefónico 829-890-5884, se pudo
determinar lo siguiente:

El número telefónico 829-890-5884, se encuentra registrado en la base de datos
de la prestadora Altice-dominicana, bajo el nombre de la empresa INVERSIONES
EMMA COLLADO SRL, ademas se pudo determinar que dicho numero telefónico
estaba siendo utilizado con un telefono celular Samsung Galaxy A4.

También se pudo determinar que dicho referido numero teléfonico los dias 21
22 de enero de! año 2025, estuvo recibiendo cobertura de antenas ubicadas
San José de las Matas, resaltando que el mismo estuvo ambos dias bajo la misma
cobertura de la antena que cubre el lugar donde ocurrieron los hecho,
coincidiendo este en espacio, con al esceno del crimen.

De igual forma se puedo determinar que le numero telefónico 829-890-5884.
encuentra desactivado desde el 29 de enero del año 2025, y que este en el mes
de enero no tuvo cominicodon los dias 21,22 y 23 de enero del año 2025.

3.2.

y
en

se

Dado en la ciudad de Santo Domingo, capital de la República Dominicana, a los
tres (03) días del mes de febrero del dos mil veinticinco (2025).

■ r
,,a

S

<\ ir.

Rodríguez.Líe. . - \

Vé
lerTte., P.N.

Analista de comunicaciones

Departamento de de Investigación de Crimen Organizado y Cc^os Compás,'
(DICOCC), P.N.

A

‘‘

i 4

i J
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REPUBLICA DOMINICANA

DIRECCIÓN DE ÁREA POLICÍA CIENTÍFICA
SANTO DOMINGO, D.N.

“Certificado de Análisis Forense"

03-02-2025.

Número: 0462-2025.

División de: Balístico Forense.

A requerimiento del; Líe. ROLANDO ANT. DIAZ.
"“A Departamento: Ministerio Publico. Asignado al Departamento de FQtsíficación e

I  inteligencia Criminol de lo Fiscalía de Santiago. R.D., (Oficio sin número de fecho

'  30-01-20251. tromitqdo por el Tte. Coronel, Lie. CARLOS JOELARAUJO BATISTA, P.N..

Comandonte Departomental I Regional de Policía Científica, con asiento en la

Dirección Regional Cíbao Central, P.N.. Santioao. R.D.. (Oficio número 00066 de

fecho 31-01-20251.

Análisis Solicitado: Identificación Balística.

Investigado (s):
J GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ (a) CHINO, cédula número: 036-0042158-4.

\k Antecedentes:
^ Investigación llevada a cabo en contra del nombrado GABRIEL DE JESUS
A RODRIGUEZ (a) CHINO, para fines correspondientes de lugar.

Descripción de la (s) evidencia (s):
^a) Dos (02) proyectiles tipo blindado e impactados, cal. 38, con un peso de (8.3) y

(8.4) gramo, con estrías inclinadas ligeramente hacia la derecha, colectados

en la escena donde elementos en procesos de identificación le realizaron

varios disparos a la residencia de YOLANDA DEL CARMEN ESPINAL DE PERALTA,

cédula numero 036-0033902-6, la actual es vice Alcaldesa del Municipio de San

José de Las Matas, y la cual resulto impactada la Jipeta marca TOYOTA
4runner, color blanca, placa número G516422, hecho ocurrido en fecha 22-01-

2025, en la calle Félix Jaquez, numero 01, Urbanización Zarzuela, Municipio de
San José de Las Matas, Santiago, R.D., (UPE-2025).

b) Una (01) chaqueta de proyectil, cal. 38, con un peso de (0.2) gramo, con estrías
inclinadas ligeramente hacia la derecha, colectado en la misma escena, (UPE-
2025).

c) Un (01) proyectil de plomo, con un peso de (6.9) gramo, con estrías inclinadas
ligeramente hacia la derecha, colectados en la misma escena, (UPE-2025).

Ave. México esq. Leopoldo Navarro #419. sector Gazcue, Distrito Nacional
Tel.: 809-682-2151. Ext. 2587, Código postal: 10205, Correo electrónico: baiisticaforenserd@bolmail.com.
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d) Dos (02) casquines y dos (02) proyectiles de referencias obtenidos al disparar el
revolver marca J.L.G, cal. 38., número de serie 3340, ocupado al nombrado
GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ (a) CHINO, (Caso: 0462-2025)

e) Dos (02) casquillos y dos (02) proyectiles de referencias obtenidos al disparar el
revolver marca INTERARMS, cal. 38., número de serie LIMADA, ocupado al
nombrado GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ (a) CHINO, (Caso: 0462-2025).

MÉTODO (s):
Aplicación, del Sistema Automatizado de Identificación Balística (IBIS), se
determinó lo siguiente.

RESULTADO fSl:

Luego de proceder a realizar la experticia, llevando a cabo el método establecido,
je pudo determinar lo siguiente.

].- Los dos (02) proyectiles y el blindaje descrito como evidencia con la letra (a) y
(c), coinciden en sus caracteristicas individuales con los proyectiles de referencia
obtenidos al disparar las armas descritas como evidencias anteriormente con la
letra (e).
2.- Hasta la fecha las comparaciones realizadas con los casquillos y los proyectiles
de referencia obtenidos al disparar las armas descritas como evidencias
anteriormente con las letras (d) y (e), no han arrojado resultados positivos con las
demás evidencias de tipo balístico que reposan en nuestra División.
3.- El proyectil descrito como evidencia con la letra (c), no posee características
suficiente para ser comparado (No apto).

Observación: En cuanto, las evidencias y las referencias descritas anteriormente,
reposaran en nuestra División para futuras araciones.

H'íO Of
zz

^ jimcShbatista
^Sargento, P.N.
Perito Balístico.

Sargento Mayor, P.N.
Perito Balístico.

Jl^^£NEZS

Pfi;PC«feT.l

CaM>0«¿2'202S •

Ave. Méxicb esq. Leopoldo Navarro # 419, seclcff Gazcue, Distrito Nacional
Tel.: 809-682-2151, Ext, 2587, Código postal: 10205, Correo electrónico: balísticaCorensenl@hotmaiLcom.
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INACIF Psicología Forense

Informe de Valoración Y Síntomas Emocionales
INSTITUTO NACIONAL

PE CIENCIAS FORENSES
«Km u L* n*<»»iiC4

Solicitante Perito Actuante

13 0

m

n

. '4\V

Nombre Nombre -

Licda, Manuel Cuevas Licda. Amalia García
\

Cargo Cargo o<^

fT>^

^2
Fiscal Adjunto del Departamento de Falsificación e
Investigaciones (Santiago) i

Psicóloga Forense
."1
¿1

PiFecha Solicitud (DD/MM/AAAA) Fecha Informe (DD/ ■A.

jueves, 5 de junio de 2025jueves, 5 de junio de 2025

I. OBJETO DE LA PERICIA

P' Valoración y Sintomas Emocionales.

11. DATOS DE LA PERSONA EVALUADA
Nombres Apellidos Fecha de Nac.

Yolanda del Carmen Espinal Checho
Documento de IdentidadEdad Sexo Nacionalidac No. de Documento

44 F Dominicana

Nivel Académico Estado Civil Ocupación
Bachiller Soltero(a) Empleada Pública

IILMFIODOIOGIA

a. Fuentes de Ii^oroutdién.

P Revisión de expedientes

P Contacto con instituciones

n Evaluaciones anteriores

I~ Certificado Médico Legal

I” Otros (Especificar)P Entrevistas

B. Anexos de Revisión de Expedientes.

Fecha Nombre Ano No. de
Caso

Institución que Emitió

22/01/2025 Acta de Denuncia 2025 Fiscalía Santiago (UAWG)irk*

■MruHifjr^aHAi nr»r Pc« FAronft^ Hntrt Plaólfir'ar'IrSn v n»BarmNrk \f Rnlrt rid Tir! INAP.IP {Pfi.rhü- 1



IV. I'N rUKVISTA

A. RELATO

La evaluada comenzó a relatar lo siguiente: "Yo tengo dos vehículos, una camioneta Hilux blanca y la jeepeta

Runner como de costumbre mi esposo y yo visitamos el campo por el día de la Altagracia, ese día yo le dije que

nos fuéramos en la jeepeta, mi hija iba a usar la camioneta porque iba para santo domingo y yo la mande con

el chofer.

Ese día mi esposo y yo salimos más temprano y llegamos a la casa temprano como a las 10 p.m., al otro día mi

esposo tenía que irse para Estados Unidos y como teníamos que levantamos temprano
T'<rí''escribí al chofer que cuando Eegara de santo domingo que se quedara con la camiony^4;^^^.^er%^rt

' Ipn^ escribió H:S6 p.
n‘loS''éhimis luego

ella

para su casa para que no nos interrumpiera el sueño y que me avisara cuando llegar

él me dijo que estaba en Santiago y que iba para Sajorna, Randy me dijo que se paré

m.

se fue para su casa.

FC"'

Esa semana entera yo estuve moviendo en la camioneta, parce que ellos me tenían chequeada y estaban

esperando que yo llegara en la camionera a la casa, pero quien andaba en la camioneta era el chofer que estaba

llevando a mi hija a Santo Domingo.

Esa madrugada, como a las 12:43 a.m. ellos van a mi casa en una camioneta, camioneta Chevrolet blanca de

una cabina, en el video no se ve quien está dentro de la camioneta porque se queda lejos de la casa  y se desmonta

Wascar Manuel Flores encapuchado con una camisilla y un jean azul largo entonces él se desmontó corriendo

para la casa con dos armas de fuego una en cada mano, y cuando Uega al frente de la casa realiza varios disparos

para adentro, él entra la mano por el portón y dispararon algunas 9 u 8 veces para la casa, los disparos

impactaron cinco en la jeepeta Runner que estaba ahí, una le dio cerca a una ventana, otra en xma verja, también

el vecino me dijo que vio imo en una mata.

Mi esposo y yo no estábamos durmiendo en la habitación de nosotros porque la habitación de nosotros la

estamos reparando, cuando esos sucedió el hecho yo solo escuche 2 tiros por que esa habitación es muy cerrada,

yo pensaba que era en el vecina dio no pensé que alguien fuera capaz de hacerme daño porque yo no me

entonces con nadie ni le hago daño a nadie, no tengo deudas que tenga algún ajuste de que alguien me esté

cobrando o que tenga que pagarle.

Modtficado por: Opto. Psi. Forense, Opto. Planificación y Desarrollo y Opto, de TIC INACIF (Fecha: 08/08/2019) 2



Pensamos que era alguien en el patío de mi casa porque yo escuche que alguien caminaba, yo le dije a mi esposo

como que no hablara duro para que no nos escuchará, yo pensé que era como que nos querían robar, yo le puse

un mensaje al coronel y no podía entrar a ver las cámaras porque en esa habitación no tengo buen internet y

lada, en esellamé a mi comadre y le dije que chequeara las cámaras de su casa y ella me dijo que'^O'jS^Bas

momento Randy me escribió que habia llegado a Sajorna y yo le dije que estaba la

que si podía venir, que el coronel no responde y que llame a la policía, él me dijó-^ue iba pára^lfiSxKgo me
1 i ^ - ni '

dijo que estaba afuera y yo le abrí la puerta desde el celular, por la aplicación, el’

casa.

y:;^,(^e ^ajj^ligro
i sSahji@QYo ̂ e'im Padre
S^OGiAy V

so

porque escuchamos el disparo, Randy reviso todo y me dijo que todo está bien y 1^

Nuestro y im Ave María y me acosté.

Randy no se dio cuenta de los disparos en la guagua ni de la pared, porque realmente lo que él estaba buscando

ima persona.

Al día siguiente, Randy Uega mi casa, porque yo voy para Santo Domingo y en lo que yo me voy cambiando él

va a echarle agua a la guagua para lavarla y ahí se da cuenta de que la guagua tiene los tíros y ahí comenzó la

historia, una historia que duramos más de 4 días para saber quién fue que hizo eso.

Randy me dijo dique; "jefa venga a ver que la guagua la tirotearon", y yo le dije: "queee" y salgo e

irunediatamente llame a Alfredo, al Alcalde y le dije lo que estaba pasando y ahí no recuerdo si llamamos ai

cuartel o a quien llamamos de las autoridades, no recuerdo bien esa parte, pero la cuestión es que a mi casa

Uego el fiscal, el coronel, la policía, el DICRIM, la guardia, llego todo el mundo y ahí empezó la película de todo

eso. Me solicitaron el servicio de inteligencia para hacer las pruebas balísticas. Mi esposo no me quería dejar

pero yo lo vi en ese momento ese hecho yo pensé que no era un hecho tan grave o tan directo para mí, yo pensé

que alguien habia pasado por ahí y que habia tirado los tíros, en mi mente yo no pensé que era que alguien me

quería hacer daño, entonces yo le dije que se fuera, que yo me encargaba, le dije que iba a poner la denuncia y

que le iba a dar seguimiento.

En esa misma tarde puse la denuncia, se hizo una rueda de presa en el ayuntamiento para dar declaraciones

por que en el pueblo se estaba comentando lo sucedido.

Al día siguiente yo comencé a buscar cámaras en el vecindario, el DICRIM me apoyo, duramos varios días

recolectando los videos, yo tuve los videos y también las autoridades tenían esos videos, en esos días yo me fui

a dormir para donde im compadre, pero yo en esa casa no me sentía segura (la evaluada inicia a llorar).

(Fecha: 08/08/2019) 3Modificado por: Opto. Psi. Forense, Opto. Planificación y Oesarrolio y Dpto. de TIC iNACIF



Antes de eso, un paréntesis, Brayan Enmanuel Collado García es uno de los regidores de allá del PRM, él puso

su renuncia del partido el día 11 de enero y fue hasta el día 22 que el da a conocer públicamente su renuncia, el

mismo día del hecho. Y Como 2 o 3 días después él dijo que iba a dar una rueda de presa dique para aclarar

dique algunas acusaciones, pero canceló esa rueda de prensa.

Teniendo los videos las autoridades no me daban respuesta, yo lo que hice fue para adelante

para que me ayudaran a localizar a esa persona que hizo eso. En un momenl¿,:g!flp|rón a mi:a¿p,ar^ja pero él

no tenía nada que ver y lo soltaron. Mi hija desde Estados Unidos viendo

cuenta de que la persona que realizó los disparos tenia pelo largo.

ma^ ̂a vez.^s ítítíeos se dan

V:

Yo me fui para el apartamento de una amiga, estando ahí, una persona me escribió por Messenger y me dijo

que la camioneta que salía en el video es del El Chino, de Gabriel de Jesús Rodríguez, ella me dice que esa

camioneta de él, y ahí comenzamos a investigar a El Chino y viendo sus amistades y de ahí damos con Wascar,

Wascar fue la persona que dio los tiros a mi casa, y de ahí me dijeron que el otro día El Chino estaba con Wascar

en los chimis, ahí comenzamos a relacionar cerca de la casa de El Chino y ahí buscamos las cámaras de ese día

y ahí podemos ver que ellos se desmontan los dos de ese vehículo, de esa camioneta. El Chino se desmonto del

lado del chofer y Wascar se desmontó del otro lado, con la iiüsma ropa que cometió el hecho pero sin la capucha

y se monta en im motor y se va.

Yo solo no me ayude con la policía, yo realmente monte una inteligencia para mí, seguimos investigando por

nuestro lado.

Esa misma noche que tuvimos esos videos, los videos de la casa de El Chino que se desmonta con Wascar la

persona que me estaba haciendo la inteligencia me dijo que el chino habia salido de su casa y nos dimos cuenta

que el vehículo que me dijo esa persona en que El Chino habia saUdo estaba en frente de mi casa con varias

personas en diferentes vehículos, cuando yo estaba en mi casa yo estaba con varias personas por que estaba

buscando ropa, como no me estaba quedando ahí, pero ahí salieron varios de las personas con las que yo estaba

y ellos rápidamente se fueron de la casa. Ese día fue el susto más grande, yo ando con varias personas que me

están sirviendo y hay un motor que me está siguiendo con la luz oscura, y yo llame a Rolando que es el fiscal y

le dije que hay un motor que me estaba siguiendo, él me dijo que no me parara y que lo llevara para el

ayuntamiento y el motor al darse cuenta de que íbamos para el ayuntamiento rápidamente se desvolvió y se

fue.

Modificado por: Opto. Psi. Forense, Dpto. Planificación y Desarrollo y Dpto. de TIC It^CIF (Fecha: 08/08/2019) 4



Yo me fui para donde mi amiga, cuando llegué al parqueo de donde mi amiga, Uego ima jeepeta al parqueo,

uno de los vehículos que se parquearon en frente de mi casa cundo fue El Chino, yo llame a Rolando y él fue al

apartamento y ellos al ver que Rolando fue con varias personas se fueron. Rolando me saco de esa casa y me

trajeron para Santiago, llamé a un amigo y le dije que si me podía quedar en su casa aquí en Santiago.

En eso, en lo que yo estaba bajando para Santiago el DICRIM agarró la camioneta blar^^Cí^í^^4e'EÍ Chino

y ahí lo detuvieron con un mecánico, y el mecánico declaró que El Chino le llev(^^^q^oitgt».^^^^.que
Cl. iZ ^ ^ *

bajara y que le quitara el tintado, porque la camioneta tenía im sticker atrás y por so^¿ que la id^tíftcafon.
lo

-o

i

id^do que

iT.

O,Entonces más o menos como a los dos El Chino, se entregó porque él tenía miedo por

Brayan lo iba a mandar a matar a él y a Wascar para que no hablara, que por eso él se entregajle ̂ o que estaba

dispuesto a decirle la verdad. El Chino le dijo a Alfredo, el Alcalde que Brayan habia pagado 100 y pico miles

de pesos para cometer el hecho, según ellos Brayan quería darme un susto.

Cuando yo me entere que El Chino estaba con Alfredo, llame a Rolando y allá lo agarraron preso.

Al parecer, ellos querían seguir "asustando gente", porque también Brayan le dio un cheque al El Chino de

200mil pesos, pero eso hay que buscar el estado de cuenta de Brayan para uno saber realmente a quien le dio

ese dinero, ese dinero era para quemarle el vehículo a Jhoandry Salcedo que es otro regidor que yo apoye y el

a Chiquito, un comunicador, Rafael Jaquez, todo eso lo declara el chino.carro

Ya en eso. El Chino declaro, que Wascar le cogió esa guagua prestada, pero eso no es cierto porque él iba

manejando, en la casa de El Chino se encontraron las dos armas que Wascar uso, dos armas ilegales. Wascar no

se ha entregado, él se fue desde el 22 de enero y no se sabe dónde está, hasta que me entere que la madre de

Wascar Manuel Flores lo tiene escondido y al otro día, entregaron a Wascar.

Fue un momento muy difícil porque el pueblo estaba militarizado, las personas del pueblo no están

acostumbrado a eso, comenzaron a atacarme en los grupos y en las redes sociales, pero yo lo que pensé era que

quería esclarecer eso.//

Mnrfífir.adn r¡nr Pcj Forense nnto PlanifineriAn  w w  Ha rir ima/^ic



Agrega la evaluada lo siguiente: Por las declaraciones de El Chino y las llamadas cruzadas que hay entre

Brayan y El Chino el día 22 de enero, por eso le solicitaron orden de arresto en contra de Brayan, y por eso duró

alrededor de un mes a Brayan y tuvo una medida de coerción. El caso se declaró complejo, a Brayan le dieron

visita periódica mensual e impedimento de salida. El Chino solo le pusieron tres meses de medida de

prevención en Rafey, a ese que armo el muñeco, el que facilito las armas y el vehículo. A Wascar fueron ocho

meses de medida de coerción en Mao. Pero esas audiencias reenviaron algunas 8 veces".

Agrega la entrevistada lo siguiente: "El chino se ha comunicado a través de él quería

como llegar a un acuerdo conmigo, él me dice que quiere hablar personal com yn no iba

para Rafey, El Chino lo que dice que es que él tiene la prueba suficiente para qi ̂ 3  ' í »CD
íayanícaiga-íffefflcqíie üene

°''W
^ pruéí^s'.''^'^ sttoso fue a
^r'’a/,(iaqo ,í,-

í

c

mensajes de Brayan pero él lo que quiere es que lo suelten a él para el entregar

Rafey con Leo el regidor." ,

Todavía la físcalía no han solicitado estado financiero de Brayan porque eso es clave pro el movimiento de

dinero, también ellos tienen el CPU de las cámaras de la casa de El Chino y tienen donde estaban el arma de

fuego que El Chino guardo".

Agrega la evaluada lo siguiente: "Para mi ha sido un infierno, yo tengo que buscar ayuda psicológica porque

yo no tengo paz, yo estoy siempre a la espera, vigilante, siempre con un sobresalto, desconfió de las personas,

a veces tiemblo, me sudan las manos, yo creo que las persoiras van a sacar un arma de fuego si se ponen las

manos en la cintura. He llorado mucho, no estoy durmiendo nada, yo despierto a cada hora, veo a cada rato las

cámaras de la casa." ■

B. SINTOMAS O AFECTACIONES EMOCIONALES ENCONTRADAS:

Durante el proceso de evaluación y entrevista se encuentra los siguientes síntomas:

• Miedo: "con Brayan suelto y me ha tocado ir a sitios a nivel político y no le pusieron orden de

alejamiento", "todo esos días de investigación yo hasta tuve que disfrazarme par que

identificaran"

*  Sentimiento de peligro: "tengo miedo porque al día después mi nieta iba a estar ahí y ella siempre

está en el mismo lugar a donde Wascar disparó, y como el disparo no fue que el andaba buscando

a aigmen, el disparo sin importar quien estuviera ahí". "Creo que cualquier persona puede hacerme

daño, o que Brayan ha mandado a hacerme daño, vivo alerta con todo el mundo"

no me
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•  Llanto

• Tristeza: "me siento mal, todo esto me tiene muy mal

no duermo, me levanto cada hora y es revisando las cámaras

//

•  Perdida del sueño:

•  Pérdida del apetito

•  Pesadillas

//

•  Temores:
líme ha pasado en varias ocasiones que miro para todos los lados pensando que van a

estar ahí esperándome, que van a seguir, que me van a matar cuando yo Uegue a la casa porque yo
pienso que eso era lo que ellos pretendían hacer el día del hecho.

,

■  poder mudarme• Más nerviosa y ansiosa de lo normal: "estoy habilitando

porque en la casa donde paso el hecho yo

• Pánico

me siento tranno

un a-

feV'-quilaí fflñrie siento semiáfr

oSanliaS
r ’• Inseguridad: 'nosotros, mi esposo y yo participamos en muchas acmÍKf

insegura no estamos participando quizás para evitar cualquier cosas",

Estados Unidos y yo le tuve que contratar chofer  yseguridad por qué tampoco siento que ellos estén

seguros".

• Intranquilidad

• Preocupación

• Somatización: "brazos y piernas le tiemblan, manos sudorosas, cansancio, cefaleas, dolor en la nuca,

tiene que orinar frecuentemente".

i y'por sentirme

■^fidliares vivieron de
mso

//

VI. CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES FORENSES
a. CONDUCTA OBSERVADA Y ASPECTOS DE INTERES:

La entrevistada se presentó arreglada, fue cooperadora y coherente en su relato, está orientada en tiempo
espacio y en persona.

, en

La evaluada lloró durante la entrevista y expresó sentirse desesperada con dicha situación.

Modificado por: Opte. .°si. Forense, Opto. Planificación y Desarrollo y Opto, de TIC INACIF (Fecha: 08/08/2019) 7



b. CONCLUSIONES:

Después de haber entrevistado al senora Yolanda del Carmen Espinal Checo se concluye lo siguiente:

> La evaluada narró hechos donde manifestó que el señor Wascar Manuel Flores Jaques quien se
desmontó con dos armas de fuego de tipo pistola de vehículo tipo camioneta Chevrolet blanca,
conducida por el señor Gabriel de Jesús Rodríguez Goris alias El Chino, siendo el

un

señor Flores quien
propinara varios disparos en contra de la propiedad de la evaluada e inmediatamente emprendiendo
la huida.

> Agrega la senora Espmal que luego de las declaraciones dadas por el señor Gabriel de Jesús Rodrigu
Goris ahas El Chino, se puso identificar al señor Brayan Enmanuel Collado García
que pago una suma de dinero para que le realizaran dicha acciones en contra de la evaluada.

como la person

ez

a

En la entrevistada

denunciados.

se encontraron smtomas y afectaciones emocionales que se relacionan con los hechos

c. RECOMENDACIONFSí

Que se tomen las medidas de seguridad necesarias para la persona entrevistada.
Se recoimenda que la entrevistada inicíe un proceso psicoterapéutico para fortalecer su estado
emocional.

Nombre Psicólogo
Forense:

Lie. Amalia García

Ski ■■■m
Exequáhir: No. 77-19, del Númen

23 W

O*

Firma:
Od i

m

.  , ., — v\^. /La conclusión que seformula en el presente informe se refiere úm'cjütó
estudio y, por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras ci^
de producirse variación sustancial

qu

o

e existía en el momento de practicarse el
^^^^t^^Sftícoudiciones ambientales. Por esta razón, en casomodificación de tales circunstancias, convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo

análisis situacional.

Modificado por: Opto, Psi. Forense, Opto. Planificación y Desarrollo y Opto, de TIC ÍNACIF
(Fecha: 08/08/2019) 8



88
MINISTERIO

PUBLICO
talla da fiantiaoo

REPUBLICA DOMINICANA

Departamento de Falsificación e Investigaciones Especiales

BITACORA DE FOTOGRAFIA

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago, República
Dominicana, siendo el día veintiocho (28) del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025).

GENERALES DE LOS IMPUTADOS:

GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ GORIS (A) El CHINO, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 036-0042158-4, domiciliado
y residente en el municipio de San José De Las Matas, provincia Santiago de los
Caballeros.

BRAYAN ENMANUEL COLLADO GARCIA (A) BRYAN, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 036-0047386-6, domiciliado y
residente San José De Las Matas, Santiago de los Caballeros.

WASCAR MANUEL FLORES JAQUEZ (A) HUASCAR, dominicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 402-2064036-7, domiciliado y
residente San José De Las Matas, Santiago de los Caballeros.

GENERALES DE LAVÍCTIMA:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el Ministerio Publico.

Departamento Investigativo: Departamento de Falsificaciones e Investigaciones
Especiales.
Fiscal u Oficial Actuante: Licdo. Juan Elias Pérez

Fecha del hecho: 2^01/2025.
Fecha de las fotografías: 2^01/2025.

Fotografía 1 y 2: Que ilustran el vehículo marca Toyota, modelo 4Runner, color
A DEL CARMEN

“Sples impactos de bala producidos en fecha
blanco, ano 2016, placa G516422, propiedad
ESPINAL CHECO, donde se observan

■ícUillá YOfc

22/01/2025. /

Licdo. Juan Mas Pérez
Procurador Fiscal
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MINrSTERIO

PÚBLICO
FiseaK» Mnil^i^o

REPUBLICA DOMINICANA A

Departamento de Falsificación e Investigaciones Especialj^*

BITACORA DE FOTOGRAFIA

%
En la ciudad de Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago, República Doirtó
veintinueve (29) del mes de enero del ano dos mil veinticinco (2025).

GENERALES DEL IMPUTADO:

GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ GORIS (A) CHINO, dominicano, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad y electoral No. 036-0042158-4, domiciliado y residente en la carretera Principal
Guajaca a Sajorna, Casa s/n, del Municipio de San José de las Matas, de esta Ciudad de Santiago de los
Caballeros, en una casa, construida de block, techada de concreto, pintada de color amarillo, con bordes
de color ladrillo, específicamente próximo a Leonora Empanadas.

WASCAR MANUEL FLORES JAQUEZ (A) HUASCAR, dominicano, mayor de edad, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 402-2064036-7, domiciliado y residente San José De Las Matas,
Santiago de los Caballeros.

BRAYAN ENMANUEL COLLADO GARCIA (A) BRYAN (PROFUGO), dommicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 036-0047386-6, domiciliado y residente San José De
Las Matas, Santiago de los Caballeros.

GENERALES DE LAVÍCTIMA:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el Ministerio Publico.

Departamento Investigativo: Departamento de Falsificaciones e Investigaciones Especiales.
Fiscal u Oficial Actuante: Licdo. Rolando Díaz

Fecha del hecho: 29/01/2025.
Fecha de las fotografías: 29/01/2025.

Fotografía 1: Que ilustra el domicilio del imputado GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ GORIS (A)
CHINO, donde fue practicado un allanamiento y se ocuparon las evidencias materiales que se describen
en la presente bitácora fotográfica.

Fotografía 2 a la 6: Que ilustran una (01) funda plástica color blanco que dice JACARANDA, la cual a
su vez contertia dentro ima (01) funda plástica color amarillo y esta a su vez contenía dentro una (01)
camiseta color roja marca NewEra, la cual tenía envueltas dos (02) armas de fuego tipo revolver, la
primera de estas color negro oxidado, marca J.L.G, cañón largo, calibre 38mm, serie No. 3340, con cacha
de madera y el otro marca INTERARMS, color negro oxidado, serie limada, calibre 38mm, con cacha
de madera, además ocupé una funda plástica color blanco, la cual contenía en su interior dieciséis (16)
capsulas calibre 38mm, evidencias ocultadas por el imputado GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ
GORIS (A) CHINO, luego de que el imputado WASCAR MANUEL FLORES JAQUEZ (A) HUASCAR
las utilizara para realizar múltiples disparos a la residencia de la víctima YOLANDA DEL CARMEN
ESPINAL CHECO, por instrucciones del nombrado BRAYAN ENMANUEL COLLADO GARCIA (A)
BRYAN (PROFUGO).



Fotografía 7 a la 9: Que ilustra una (01) funda plástica color blanco que dice JACARANDA, una (01)
funda plástica color amarillo y una (01) camiseta color roja marca NewEra.

Fotografía 10 y 11: Que ilustra un (01) arma de fuego tipo revolver, color negro oxidado, marca J.L.G,
cañón largo, calibre 38mm, serie No. 3340, con cacha de madera.

Fotografía 12; Que ilustra un (01) arma de fuego tipo revolver, color negro con oxido, marca
INTERARMS, serie limada, calibre 38mm, con cacha de madera.

Fotografía 13 y 14: Que ilustra una (01) funda plástica color blanco, la cual contenía en su interior
dieciséis (16) capsulas calibre 38mm.

í icdo. Rolando Díaz
\^^o^rador Fiscal
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MINISTERIO

PÚBLICO
Fiscalía de Santiago

ACTA DE INTERROGATORIO

1. ¿Dígame sus generales de ley?

Gabriel de Jesús Rodríguez Goris, dominicano, mayor de edad, casado,

portador de la cédula de identidad y electoral No. 036-0042158-4, domiciliado

y residente en la calle Principal, sector Guajaca, San José de las Matas, Provincia

Santiago, referencia Empanada Leonora. Teléfono. 829-259-7035.

Sr. Gabriel de Jesús Rodríguez Goris, el Ministerio Público debidamente

representado por quien suscribe, Joanna García, Procuradora Fiscal adscrita a

la Dirección General de Persecución del Ministerio Público, tiene a bien

informarle que el Ministerio público lo va a interrogar en calidad de

investigado, por el hecho ocurrido en fecha 22 de enero del 2025 donde

realizaron unos disparos a la residencia de la Vice Alcadesa Yolanda del

Carmen Espinal Checo en San José de las Matas.

Y
o

Como investigado tiene derecho a un abogado, en caso de no tener recursos

para pagarlo el Estado le asignará un Defensor Público, tiene derecho a no

declarar en su contra sin que su silencio sea sinónimo de culpabilidad, tiene

derecho a que se le respete su dignidad e integridad física, esos derechos se los



garantiza a usted la Constitución dominicana, los tratados internacionales

sobre derechos fundamentales que el país ha firmado y han sido ratificados por

el Congreso Nacional, por igual, se los garantiza el Código Procesal Penal de la

República Dominicana.

2. ¿Usted entendió lo que acabo de decirle?

Sí.

3. ¿Quién es su abogado?

Licdo. Roberto Pérez de la Cruz, titular de la cédula de identidad y electoral

No. 031-0439006-1, avenida Circunvalación edificio 4, apto 1, frente a la Zona

franca de Santiago. Teléfono 809-818-5300.

4. ¿Usted está dispuesto a declarar?

Sí, claro.

5. . ¿Cuál es su nivel académico?

8vo curso.

6. . ¿Usted es casado o soltero?

Unión Libre

7. . ¿Tiene hijos?

4 hijos de 3, 5,13 y 18 años.

2



8. ¿A qué usted se dedica?

En electricidad independiente.

9. ¿Usted ha estado sometido a la justicia?

Si en el 2005, por un desfalco en una empresa de allá en San José de las

Matas. Ehire 3 años presos.

10. De acuerdo a investigaciones que ha hecho el Ministerio Público y a

evidencias que tiene en su poder usted tiene una participación en el

hecho donde realizaron unos disparos a la residencia de la Vice Alcadesa

Yolanda del Carmen Espinal Checo en San José de las Matas. ¿Qué usted

tiene que decir al respecto?

Mire, participó la guagua mía, una camioneta color Blanca, marca

Colorado, año 2005, una cabina, no está a nombre mía todavía esa

guagua. A las 2:00 pm yo salí para el rio con Huáscar, él es un amigo mío

de allá de San José de las Matas, él llegó a mi casa en la Guajaca, él llegó

un motor, luego salimos en la guagua blanca, y llegamos al rio Bernabé y

estábamos tomando allá un rato, allí había una joven con nosotros en la

las 11:00 de la noche, yde nombre Yari, nos quedamos como

c9

después nos fuimos para un negocio que queda cerca del rio que se llama

Gandulé. Luego, fuimos para mi cabaña que me estaba esperando

joven allá, Wendy, como a las 12:00 pm llegamos allá. Esa cabaña queda

en la loma de Guajaca.

mesa

una

la galería un rato y él me dijo que lo dejeLuego, Huáscar se quedó en

bajar al pueblo a ver una joven en mi guagua, luego subió Huáscar solo

3



a buscarme al rato, eso duró como 15 minutos en lo que él fue y volvió a

la cabaña y luego fuimos a mi casa. Wend, la joven se había en un motor.

Y cuando llegamos a mi casa, entonces yo dejé la guagua afuera y

Huáscar se fue en el motor. Luego me acosté. Luego, al día siguiente,

esos hechos salieron en las noticias de Sajorna y vi unos videos circulando

y ahí vi la guagua, y por eso me junté con Huáscar en el parque del Noa

y ahí le pregunté que había hecho. Él me dijo que un susto que le

mandaron a dar a la vice alcaldesa. Y yo creo magistrada que alguien

tuvo que acompañarlo porque alguien disparo y otro manejaba la

guagua.

Si
Luego, a los dos días después yo llevé la guagua al taller donde El loco

en Hato del Yaque en Santiago, la llevé para arreglarle los muelles y

ponérselo en original y una luz de adelante y la dejé ahí. Entonces, yo lo

llamé para decirle que como eso estaba circulando que si me buscaban a

mi tenía que presentar mi guagua, entonces él se desesperó y me dijo que

no quería tener show de policía, entonces me la llevó a San José de las

Matas y entonces la policía lo interceptó y se llevaron mi guagua.

o

11. ¿Quién mandó a dar ese susto a Huáscar?

Ese fue Bryan el Regidor de San José de las Matas, pero eso fue

supuestamente porque la vice alcaldesa lo lleva rápido al Regidor por las

maquinitas de Tragamonedas que eso es ilegal. Esas maquinitas están en

algunos colmados y algunos negocios allá en San José de las Matas.

También, Huáscar me dijo que le querían pagar un trabajo de otro regidor

4



más y me mencionó un tal Leo. Huáscar me dijo que le pagaron como

ciento y pico de miles por el susto.

12. ¿Descríbame físicamente a Huáscar? El de contextura flaco, cabello rizo

con pajón como de color marrón, estatura promedio, piel india. El de San

José de las Matas, él vive del lado arriba del parque en el sector de Inoa allá

en San José de las Matas. Él tiene un motor, no creo que tenga otro vehículo.

El es gallero. En su casa el prepara los gallos en su casa.

13. ¿Qué arma de fuego usa Huáscar? No sé decirle, nunca lo he visto con

arma de fuego. Yo no indagué mucho, solo le dije lo que el había hecho.

Esa arma de fuego tiene que buscársela a Huáscar.7^

14. ¿Usted conoce al regidor Bryan Collado? Si, le he trabajado servicios

eléctricos, en la tienda celulares queda cerca la Bomba Texaco de Abajo,

la compañía Emma Collado, esa compañía es como una financiera, el

apartamento en la avenida creo que es la residencial Don Julio creo que

es así que le dice, por la doble vía. Ahí cerca del letrero que dice

Bienvenido a Sajorna. El usa un jeep de los modernos Jimmy, color

blanco, él tiene una jeepeta también, pero no se  e bien la marca solo sé

que es negra. Para mí él vive en los apartamentos que le expliqué en el

Don Julio. Su papa se llama Martin Collado, ellos son de dinero, ese

muchacho no tiene necesidad de mandar hacer eso.

15. ¿Usted le ha prestado esa guagua anteriormente a Huáscar?, sí. Para

llevar cena mis hijos a mi casa. El la usado como  3 veces.



16.¿Qué tiempo está la cabaña de la casa de la Vice Alcadesa?, como a 5

minutos a 3 minutos. La cabaña mía queda en la calle Principal, y de ahí

a su casa son como 5 minutos, su casa está por los Bomberos en el centro

del Pueblo.

17.¿Cómo es la casa de la Vice Alcadesa? Yo no sé muy bien, la vi por las

redes, no he ido. Solo se queda como una baja.. Yo solo vi donde mi

guagua frenó del al lado de los bomberos. Yo supe de los hechos por la

redes.

18. ¿Porque Huáscar no hizo ese hecho en su motor? Quizá le hubiese ido

mejor si lo hace en su motor, porque las cosas ajenas se respetan. Esas no

son cosas normales.

19. ¿Quién es San José de las Matas conoce Huáscar? En un taller de

mecánica, y a los motonchos todos los conocen y el nene que es de

motores. Pero no sé si sigue en Sajorna, porque el hermano nombre de

John me llamo y me dijo que tiene días desaparecido y que encontraron

el motor cerca del Naranjito.

O

r

20.¿Por qué usted dice que alguien tuvo que acompañar a Huáscar el día

de los hechos cuando se presentaron a la casa de la Vice alcaldesa?

Porque según se ve en el video, la guaga frena se tira una persona y se

manda para la casa de la persona y hace los tiros  y la guagua se ve que

rueda para abajo y sola no va hacer eso la guagua.

6



21.¿Cuándo fue la última vez que usted tuvo algún acercamiento con el

Regidor Biyan? Yo me topé con el pueblo en Emma Collado, al tercer día

de los hechos y le dije como él se prestaba para esa situación. Y él dijo que

revisara como yo resolvía esta situación y que me iba ayudar con dinero.

Y me dijo Chino mantenga eso oculto y que cuanto yo iba a resolver eso.

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, a los veintiséis (26) días del mes

de enero del año dos mil veinticinco (2025).

Gabriel de Jesús Rodríguez Goris

Investigado

icá del/tñvesQga^oDefe^s
c

acdo. Roberto Pérez de la Cruz
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MINISTERIO

P Ú B L ICO
FistfAlla de Santiago

Fiscab'a del Distrito Judicial de Santiago
REPUBLICA DOMINICANA

C ERTIFICACION

r*
i. KPP«<auE2 pcn/v üi.

i. FS18739 „
i.

Yo, Licdo. Frankiyn Alvarez Silverio, Abogado I Adscrito al Departamento de Litigación
Inicial de la Fiscalía de Santiago, Certifico que en los Registros de Archivos de este
departamento, respecto al señor: GABRIEL DE JESUS RODRIGUEZ GORIS (A) EL
CHINO: dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 036-
0042158-4, domiciliado y residente en esta Ciudad de Santiago de los Caballeros, se
encontraron los siguientes sometimientos penales en su contra:

1.- SOMETIMIENTO DE 25/07/2015, por violación a la Ley 36, Le fue impuesta como

medida de coerción la consistente en Garantía Económica y Presentación Periódica, el

Ministerio Público presentó depositó formal Escrito de Acusación 22/Q1A6, siendo
apoderado el Primer juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de Santiago dictó
Auto de Apertura a Juicio en fecha 17/03/2016, posteriormente el Tribunal de la
Cuarta Sala de la cámara penal del juzgado de primera instancia de Santiago emitió

una suspensión condicional en fecha 1^01/2018, posteriormente el tribunal segunda

sala ejecución de la pena del distrito judicial de Santiago ordeno la extinción de la pena
en fecha 06/03/2023.

Certificación que se expide en la ciudad de Santiago de ios caballeros, República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025) a
solicitud de la parte interesada, para los fines de ley com ndientes.

Y
Licdo. Frankiyn ̂ are

Abogado I Adscrito Al Departamento de Lit^ciói^JíñJ5S^e% Fiscalía de Santiago,
-

Si

'erioI o

0^/-fisc»
<5



MINISTERIO

PÚBLICO
FUcalla de Santiago

(  I. K I 1 1 I C A C I O N

Yo, Licdo. Franklyn Alvarez Silverio, Abogado I Adscrito ai Departamento de Litigación Iniciai de la
Fiscalía de Santiago, Certifico que en los Registros de Archivos de este departamento, respecto al señor:
WASCAR MANUEL FLORES JAQUEZ Y/O HUASCAR MANUEL FLORES JAQUEZ, dominicano, mayor de edad,
titular de la cédula de identidad y electoral No.402-2064036-7, domiciliado y residente en esta ciudad de Sanfiago. En
virtud de la búsqueda realizada en los sistemas digitales desde el año 2004, hasta la fecha actual, existe el siguiente
proceso peral en su contra:

1- . Sometimiento de fecha 15/06/2011, Por viofación a la Ley 50-88 del código Penal Dominicano.

Le fue impuesta como medida de coerción consistente en Prisión Preventiva. El Ministerio

Público presento acto conclusivo de acusación en fecha 05/09/2011, siendo apoderado el Tercer

Juzgado de la Instrucción de Santiago quien dictó Auto de Apertura a Juicio en fecha

04/11/2011, posteriormente el Primer Tribunal Colegiado de Santiago lo dictó Sentencia

Condenatoria de 5 años de la siguientes manera tres (3) años de prisión donde se encuentra

recluido y los dos (2) años restante de manera suspensivo en fecha 21/12/2012.

Certificación que se expide en la ciudad de Santiago de los caballeros, República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025 asofieScat^ I

’ CO

la parte

interesada, para los fines de le' ;pondioftteo.

-SÑíster/o ^

íiJe*§’anéS9'fi?'’
R«p-^

o
Licdo. Franklyn Alvarez Silverio

Abogado I Adscrito Al Departamento de Litigación Inicial de la Fis

¿i*.



88
MIMISTERIO

PÚBLICO
o* Sa»r>tl99e

DEPARTAMENTO DE FALSIHCACION E DSfVESTlGAaONES ESPECIALES

ACTA DE INTERROGATORIO

Señor quien le habla es JUAN E. PEREZ, M.A., soy Procurador Fiscal, con asiento en el
Departamento de Falsificación e Investigaciones Especiales de la Fiscalía de Santiago y le voy a
realizar un interrogatorio, si en el transcurso del mismo usted entiende que le formulo alguna
pregunta que comprometa su responsabilidad penal, usted tiene derecho a no contestarla y su
silencio no puede ser tomado como sinónimo de culpabilidad o autoincriminación, tiene
derecho a que se le respete su dignidad e integridad física; estos derechos se los garantiza La
Constitución Dominicana, los Tratados Internacionales, sobre derechos fundamentales,

ratificados por el Congreso Dominicano el país y el Código Procesal Penal.

Pregunta: ¿Usted entendió lo que acabo de decirle?
Respuesta: Sí.

1.

Pregunta: ¿Desea ser interrogado en presencia de un abogado de su elección?
Respuesta: Si, en presencia de mi abogado el Licdo. Gerson Mateo Recio, matriculado
con el No. MAT-70930-282-16.

2.

Pregunta: ¿Cuáles son sus generales de ley?
Respuesta: WASCAR MANUEL FLORES JAQUEZ (A) HUASCAR, dominicano, mayor
de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 402-2064036-7, domiciliado y
residente en la carretera principal, casa s/ n, Inoa, Boca de Igua, San José De Las Matas,
Santiago de los Caballeros. Un poco más arriba del parque.

3.

Pregunta: ¿A que usted se dedica?
Respuesta: Soy trabero de gallos.

Pregunta: ¿Usted es casado?
Respuesta: Union Libre.

Pregunta: ¿Tiene Hijos?
Respuesta: Si, tengo un hijo.

Pregunta: ¿Usted sabe por qué se encuentra en este departamento de la fiscalía el día de

hoy?

Respuesta: Si, por que me acusan de haber tiroteado una jeepeta en fecha 22/01/2025, eso
fue en horas tardes de la noche, en San José De Las Matas, en ima casa que está cerca de los
bomberos de San José De Las Matas, la cual al momento de ocurrir eso yo no sabía de quien
era ese vehículo, pero después de eso por las noticias me enteré de que ese vehículo era de
una mujer y de un hombre que yo no sé quiénes eran.

4.

5.

6.

7.

Pregunta: ¿Por qué motivos usted tiroteo esa jeepeta?
Respuesta: Bueno porque EL CHINO me dijo que en esa casa vivía un hombre que le estaba
agarrando una mujer a él, entonces él me dijo que lo acompañara hasta esa casa y que a mí
que me desmontara y le hiciera los disparos.

8.

Pregunta: ¿En que ustedes se transportaron hasta ese lugar?
Respuesta: Fuimos en ima guagua tipo camioneta, color blanco, no recuerdo el modelo del
vehículo.

9.

1



10. Pregunta: ¿De quién es el vehículo en el que se transportaron?
Respuesta: Ese vehículo es de EL CHINO.

11. Pregunta: ¿Qué tipo de armas utilizaron para realizar los disparos?
Respuesta: Dos revolver que eran negros, había uno largo y uno corto.

12. Pregunta: ¿De dónde usted consiguió esos revolver?
Respuesta: Esos revolver fue el chino que los busco.

13. Pregunta: ¿En qué momento el chino le entregó los revolver a usted?
Respuesta: En el mismo instante antes de realizar los disparos.

14. Pregunta: ¿Por qué usted accedió a realizar esos disparos que le ordenó EL CHINO?
Respuesta: Bueno en verdad yo estaba borracho, el solo me dijo que hiciera eso y yo me dejé
llevar de él.

15. Pregunta: ¿Qué tiempo usted tiene conociendo  a EL CHINO?
Respuesta: Yo tengo aproximadamente 14 años conociéndolo, porque tenemos toda la vida
viviendo en San José De Las Matas.

16. Pregunta: ¿Usted sabe el nombre completo de EL CHINO?
Respuesta: Yo solo sé que se llama GABRIEL y que le dicen EL CHINO.

17. Pregunta: ¿Quién conducía el vehículo?
Respuesta: EL CHINO.

18. Pregunta: ¿Después de realizar los disparos que hizo usted y EL CHINO?
Respuesta: Nos fuimos del lugar, fuimos a esconder las armas en una cabaña que EL CHINO
tiene en la Loma de Guajaca y luego fuimos hasta la casa de EL CHINO, yo busqué mi motor
y me fui para mi casa y EL CHINO se quedó en su casa.

19. Pregunta: ¿Qué tipo de motocicleta usted tiene?
Respuesta: Yo tengo im Yamaha Crux llOcc, color rojo.

20. Pregunta: ¿Algo más que desee agregar?
Respuesta: No.

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, a los treinta (30) días del
mes de enero del año dos mil veinticinco (2025).

WASCAR MANUEL FLORES JAQUEZ
DECLARANTE

mcdo. Gersf ateo Reéior^'.,.^
Matriculada£<5h el No. MAT-^0930-282-1

'^UAN ETP^
PROCURADOR FISCAL
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